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S U M A R I  O

Parte oficial

Presidencia de! Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo que interina
mente, y hasta tanto que se reinte
gren a sus puestos los Consejeros 
Permanentes del Consejo de Estado 
D. Pablo' Soler y Guardiola y don 

: Manuel Durán de Cotíes, se encar
gue del despacho de las Secciones, 
y  en concepto de Consejero Per má

zn en te forme parte de ta Comisión 
Permanente, y del Pleno, D. Pedro 
Pérez Díaz, Oficial Mayor de la Sec
ción de Hacienda.—Página 1,834. 

Otra prohibiendo la importación en los 
territorios españoles Jfál Golfo dé 
Guinea de ramas, plantones, raíces, 
etcétera, destinadas al cultivo del 
plátano en todas sus variedades, y 

’ de toda clase de plantas vivas o par
te de plantas vivas, etc., y de toda 
clase, de agentes propagadores de 
"enfermedades de las plantas. Pá
ginas 1834 y 1835.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden aprobando el proyecto de 
construcción de una prisión preven
tiva en Baza UGranada). —  Página 
1835.

Ministerio del Ejército.

Real orden concediendo él ingresó en 
él Cuerpo de Inválidos a D. Luis 
Rueda y Pérez de la Raya, Capitán 
de Infantería, en situación de reem- 

' plazo por herido.—Página 18J35.
Cira ídem id. id. a D. José Grégór% 

Peiró, Teniente de Infantería, en si
tuación de reemplazo, por herido.—  
páginas 1835 y  4836o

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que el pago dé 

los derechos de custodia de los de
pósitos. en efectos, adjudicados al 
Estado por Real decreto-ley de 24 
de Enero de 1928, deberán satisfa- 
cerse siempre y cuando, el importe 
de la enajenación de los valores que 
integran los mismos cubra el de los 
repetidos derechos de custodia.—  
Página 1836.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermo a D. Rafael Valcárcel 
Satteau, Vista en la Administración 
del Puerto franco de Santa Cruz de 
Tenerife.—Página 1836.

Otra ídem id. id. a D. Alfredo Alario 
Vaquero, Oficial de primera clase 
del Cuerpo Pericial de. Aduanas. — 
Página 1836.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

Real orden concediendo el sexto ascen
so por quinquenio de 500 pesetas a 
doña Antonia Noguera Bfrt'bois, Pro
fesora especial de Música de las Es
cuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Barcelona. —  Página
1836.

Otra desestimando instancia de doña 
Concepción Yarela Martínez, Profe
sora numeraria de la Escuela Nor
mal de Maestras de Cádiz, en súpli
ca de que se le conceda un mes de 
licencia por enferma.—Página 1836.

Otra concediendo la excedencia en su 
cargo a D. Luis Gonzaga Guilera y 
Molás, ■ . Catedrático numerario de 
Histología y Técnica micrográfica y 
Anatomía patológica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Granada.— Páginas 1836 y 1837.

Ministerio de Fomento.

Real 'orden concediendo una primera 
prórroga de un mes a la licencia que
por 'enfermedad, se

frutando D. Rodolfo Pérez Gúzman 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Cé. 
minos, Canales y Puertos. Páainá
1837.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real iorden disponiendo que la organU 
zación Corporativa del Trabajó e% 
las Minas, Canteras y Establecimiem 
tos mineros, se verifique conforma 
a la distribución que se. indica. Pá
ginas 1837 a 4842.

Otra disponiendo que en las poblacio
nes que se mencionan se constituya 
Juntas locales de Información dé( 
emigrantes, en la forma dispuesta 
en el Real decreto de 26 de Julio de¡ 
año actual.—Página 1843.

Otra autorizando a la Caja de Ahorro\ 
de Navarra para el pagó de los suh 
sidios concedidos a los beneficiarioi 
de familias numerosas residentes eí 
su territorio.—Página 1843.

Otra dictando las normas a que ha di 
sujetarse él pago de los subsidios di 
familias numerosas concedidos poí 
este Ministerio a benef iciarios obre-i 
ros y que kan de ser anticipados 
por las Cajas autorizadas a esté 
efecto.—Páginas 1843 y 1844.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden relativa a la organización 
del personal y servicios del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales.—Páginas 
1844 a 1846.

Otra dictando las normas de funcio
namiento de la Caja del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales. —  Páginas 
1846 y 1847.

Otra disponiendo se publiqué en está 
periódico oficial él Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
'al servicio de este Ministerio.-- -Pá* 
gina 4847.

Otra confirmando éri él.cargo dé Jef$ 
del Registro de ¡a Proxnedad Indusj
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trial a D. Fernando Cabello L a p ie -  
dra, Jefe  de Negociado ct&í E scala - 
fón del M inisterio  de T rabajo, agre
gado a este de E conom ía . —  Página
1847 .

Otra ídem  id. de Secretario  general 
d el 'Registro de la Propiedad In dus
trial a D. José García Mongo y de 
i Vera, Jefe  de A dm in istración civ il 
del Escalafón del M inisterio  de Tra
bajo, agregado a este de Econom ía. 
Página  1847 .

Otra designando, para la A sesoría  téc
nica del Registro de la Propiedad  
In dustria l a D. Isidoro M illas P r en -  
dergast y I). Rafael García, Hoyuela, 
Ingenieros In dustria les. —  Página
1847 .

A d m in s itr a c ió n  C e n tr a l

J u s t ic ia  y  C u lto .— D irección general 
cte Asuntós- Judiciales y Ecñesiásti
c os. —  A nunciando hallarse vacante

la plaza de Secreta rio  de la A u d ien 
cia p rov in cia l de Zam ora.— Página
1848 .

A n u n cian d o . hallarse vacante la plaza  
de M édico foren se y de la P risió n  
preven tiva  del Juzgado de prim era  
instancia e in stru cció n  de R etís.—  
Página  1848 .

Dirección general de los Registros y  
del Notariado*.— R elación de nom bra
m ientos de N otarios.— Página  1 848 .

H a c í e n d a .— Dirección g e n e r a l  de Ren
tas Públicas.— -Concediendo un  m es  
de licen cia  p or enferm o a D. Carlos 
de Grado y M onte , A u xilia r  de p r i
m era clase del Cuerpo general de 
A dm in istración  de la Hacienda/ p ú 
blica. Página  1 848 .

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección ge
neral de Prim era enseñanza.— A pro
bando las actas de recepción  d e fi
n itiva  y  entrega de las obras con 
destino a una E scu e la  un ita ria  para  
niñ os y otra para, niñas en Gomares 
{Málaga), y otra de asistencia  m ixta  
en su  agregado Las C uevas, y d ispo
niendo que por la Caja general de

D ep ósitos, T esorería  de Málaga, 'sé 
' devuelvan a D. José R odríguez R o* 

bles, Contratista de dichas obras, los] 
valores y m etálico  que se indican, y  
que co n stitu ían  la fianza. —  Páqinb
1 8 4 8 . 1 ,

F o m e n t o .  —  Negociado Central a l .—  Con-, 
cediendo un 'mes de Ucencia por en
ferm o a D. Rodrigo Serrano Valle  
P o rtero  cuarto de los M inisterios ci+ 
viles, afecto  a la  D iv isión  H id rá u m  
ca del G uadalquivir.— Página  1 848 ¿¡ 

A n e x o  ú n ic o .-—  B o l s a .  —  S u b a s t a s .  — ¡ 
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A n u n *  
c i o s  d e  p r e v i o  p a g o :  Revista Cosm ó« 
p olis  [S. A .); La Papelera Española  
Juzgados de prim eva instancia del, 
distrito  de Cham berí, Latina y P a 
lacio , Madrid, y de Vigo; Juzgad® 
m un icip al de Carvión de Calairava  
E d i c t o s . — C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s '  des 

E c o n o m ía  N a c i o n a l .  —  E scalafón  
Ingenieros In dustria les al servicia  
de este M inisterio  por orden de un-, 
tigüedad, segiín la tom a de p osesión  
de sa  p rim er destino de Real orden! 
com o Ingeniero.

P A R T E  O F IC IA L

S . M, el R ey Don A lfo n so  XIII 
(q. D. g,) S . M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, It. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 

de la Augusta Real Fam ilia, continúan  
novedad en. m im portante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

R E A L E S  O R D E N E S

N ú m . 356

E x c m o. Sr.: H allán d o se au sen tes, 

d esem p eñ an d a com isiones; de c a 

rácter 'oficial, toa G oiiaejeroa Her-. 
m an en tes de B alad o  Pablo S.Qler 

y  Gimudiola- y  D; Manuel- D u rán  de 

C otíes, a fin de no retrasa^  el ser
vicio y  siguiendo piaicMcas. e s la -  

M e c id a s ^ . -
B, Me er Rey (q. P>. grO" &  ña s e i¿

vido disponer que, interin am en te, 

liasta  tanto, que se rein tegren  a 

Sus* pu estos los cita.dos señores, se 

en cargue del .despacho de las Sec
ciones, se g ú n  req uieran  las; nece-; 

sidades del servicio  y  en Concepto  

de Consejero. P erm anen te form e  

parte de esta C om isión y  del Pie-, 

no el O ficial M ayor de la Sec-: 

pión de H acienda, lim o. S iv D. P e 
dro Pérez D íaz, com pletán dose asi  

el núm ero de C o n sejero s P erm a

nentes que se exige p ara .tom ar  

Bfroerdos segú n  las; d isp o sicio n es  

yiSj¡entes>

E o  que der R eal orden com unieo  

á V 2 E., para; ;su con ocim iento, el 

del in teresado y  dem ás efectos. 

D ios guarde a V. E . m uchos’ afros. 
Madrid, 18  de Septiem bre de 1 9 2 9 .:

PRIM O  DE' RIVERA:

Señor P resid en te  del C o n sejo  de 

E sta d o .

Núm. 367

E x c m o.  Sr. : V isto s lo s  estudios  

te n ic o -e s p e c ia le s , realizad o s s o
bre el .cultivo y  expo rtació n  de fru-: 

tm  da las: Colonias? e sp añ o las M  

G o lfo  de G u in ea, en e s p e cia l sobre  

el p látan o  en la is la  do Férnando  

P óo, en .consecuencia a lo dispues-; 

tu  en R eal orden de 24  de A bril 

liltim o :
R esu ltan d o  qpe la in ten sid ad  do 

pro d u cció n  .de; e sta  p la n ta  en osa  

C olonia, en: su s d iferen te s va ri eda

des4,. selo ceio n ablb s para, la  expor

ta ció n  y  la  actu a l salu brid ad  d e la s  

m ism as aco n se ja n  la  exten sión  de 

su  cu ltiv o , en la  actu a lid ad  fácil  

y  re m u n e ra to rio :

C onsiderando q u e  el d esarro llo  de 

Ista; riq u eza pu d iera pialcrgrarse* 

si se p r o p a g a s e n  a* d m b a rC o lo n ia  
las; e n fe r m ^ a d e s  del p lá ta n o  exis
tentes en otros países, por los gaSL; 
tos que su pondría el em pleo de Jos 

m edios cu rativo s necesarios, á  la  

co n servació n  de las. planta#:;
Considerando- que si bien en los  

A ran celes colon iales y  entre los a r 
tícu lo s prohibidos a ia exp ortación  

no figuran  las' plantaü viva s, tie 
rras,. etc., esta .om isión no veda

el orientar, el d icta do de las. debi-d 

das disp osicion es para, la  subsisten-s  

feia de la citad a riqueza, a base 'de; 
la le g is la ció n  de la  M etrópoli, ei| 

esp ecial en las S eccion es A y  B del; 
incisto 12  de la Sección 11  de susjj 
A ran ce le s  da A d u an as y  R eal de
creto de 2 0  de Junio de 1 9 2 4 , en,1 
su artícu lo  9 .°, sobre servicio  filo=i 
p ato ló gico , en la s re g las que .está** 

bíeee sobre la  im p o rta ció n  de Agen-i 

te s  p ro p agad o res de enferm edadeii 

de las; plantas^ c n a n t o  %
aun prohibien do la  im p o rtació n  £ 4  
p lan to n es, sem illas, e tc^  efe.: i

C on aidefan do q u e  bajo; an álo ga ^  

n orm as puede esÉ sfii unñ p jp M ii-$  

felón absoluta» p o fe s fe tiv a  de la  Ad-á 

m inistración,: % o tr a  feondiclonadg  

a  determ inadas; g a ra n tía ^  de s&Ih 

gen, co m p ro b ació n  pofe E a te ra fo N  

rio a e p r o d u c c i ó n  poF m u y limi-a 

fado a. p u e rto %  y*,. a  m ayo r abu ndad  

m iento, b a jo  l a  in sp e cc ió n  dél G b*  

b ern ad o r genera); en  las G q lb w á l*  

oído el S ervicio  A g ro n ó m ico  M I  

m ism as, para e vi tac la in vasió n  

enferm edades de la s plantas,, b 

ahora d escon ocidas en esa £?prdni^
S. M. el R e y  (q.  D .  g ). b á  teinldj 

a  bien dispon en  M  M g u ic n fb f $ 

1/  g e  prohíbe M  im pdFM cíoií¿  

feñ los territo rio s españ ole^ d el  

G o lfo  de G uinea, de ram as, piarte 

ion es, raíces, etfe.,-.. d e s tiu a d á l I j  

cu ltivo del plátano; en todas; rs u l  
variedades.;.

2.° a) De toda ciase ge; p lá n tá l 
vivas o- parte de plantas? vivas1, y l  

se trate de' ramas,, plantonés,. plá®«. 
t a s , . sarm ientos, semillas,, ralees^ 
tubérculos, bulbos,., tízomas,. liojasV -
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e t c  qué estén invadidas de enfer-, 
m edad io atacadas de infectos q 
parásitos reconocidos corno perju 
diciales.

33). P e  insectos vivos* perjudi
ciales a las. plantas, huevos, lar,-: 
vas, Crisálidas y ninfas de insectos*

:c) P e cultivos cíe [microbios. y 
de hongos perjudiciales a las plan-; 
Jas*

d) Pe tierras, e.tc_.:
é)[ P e toda clase de envases que 

hayan servido .para el transporte  [de[ 
lo . enumera do a n te rio rm ente.

3.° La im portación de plantas á 
que se refiere el número anterior, 
¡sólo pondrá hacerse por el puerto de 
íganta Isabel dq Fernando Pó.o, con 
feertiñgad'D de origen', ai que habrá 
[de acompañarse el del Laboratorio 
Agronómico del lugar ele su proce- 
[dencia, acreditativo de no existi£ 
[en el misfiqa [enfermedades sobre 
las variedades im portadas.

4.° El Gobernador general po
drá disponer [nuevo análisis, pop [el 
Laboratorio AgroMmiecq ’de las 
plantas así introducidas? y si resu l
taren dañadáf, Se procederá a la 
Beftrhecióri de jas 'misníál, Sin [de-: ’ 
fieeho [a indemnización, y [se im pon
drá, por el Gobernador general á] 
[consignatario, una m ulta [de 1.000 á 
10.000 pesetas.; i

p e  Real orden lo [digo a [V* pá- 
Ifií Su [conocimiento y efectos ’opor- ;¡ 
JiihoSV Drof guarde! E-W* ■■!&$ [muehóS 
áfios. Madrid, 13 Septiembre dé 
1920.

P. h
El Director general interino,

R D E  L A S  B A  R O E N  OS  
¡Señor Gobernador gen?®d los 
:- SérritdrioS [españolé® rdél Golfo 
d e  G u i n e a

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA  Y  C U L T O
/ !

' * REAL ORDEN
i Núm. 1 .166.

Excmo. Sr.: Visto e l  p ro y e c to  f o r -  
mado por el Arquitecto ¿ e  PrM o-: 
fics[ Sr. Agustí para la ponstruc- , 
fciófi de una prisión preventiva en 
Baza (G ranada), compuesto de Me- 
Ifioria, pliego [de condiciones, pía-: 
ííag 7 presupuesto, im portante, pa- , 
fia obras, 141.358,42 pesetas, y por 
honorarios del Arquitecto,, 7*067,92 
pesetas; en to ta l , -148.426,34 peste-' 
fes- : .

, Resultando que Jas obra# .[en ’ él /

comprendidas [son las necesarias 
para la construcción de la nueva 
Prisión de Baza;

Considerando que en este expe- ; 
diente fe han cumplido las form a
lidades establecidas por las Leyes 
de 7 de Febrero de 1907, L° de J u 
lio de 1)911 y 19 de Marzo [de 1912 
y demás disposiciones [complemen
ta ria s:

.Considerando que ql Ayunta- .j 
[miento [de Baza ha depositado en 
el Banco de España Jas 50.000 pe
setas? [con que contribuye para Jas 
obras y que según [certificación de 
[la Ordenación de Pagos de este Mi- , 
nisterio existen [créditos para  [estas : 
[obras en los presupuestos de 1929 
y 1930,

g,; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
[a bien aprobar el proyecto cíe cons
trucción de la Prisión [de Baza, im
portante 148.426,3 i pesetas, y au
torizar: a V. L para con tra tar las 
pbrM  [celebrando la [corr spóndien-; 
te subasta bajó el tipo de i H .358,42 
pesetas a que asciende el p resu
puesto de contrato, qué se abona- i 
rán, así como lo# honorarios del 
[Arquitecto, Con cargo al [capítulo 
8.c, artículo único, concepto “Obras 
y A lquileres”, dé la .Sección según-: 
dá de los presupuestos vigentes [de[ 
1929 y 1930, en la cuantía [de 
[49.213,17 pesetas [en cada uno y á : 
las  50.000 peseta# depositadas pá-; 
TE éstas ébras por él Ayuntamien
to  9o Baza, ateniéndose para la ce
lebración dé la lu b asto  á  lo éstaY 
bJécido éií la ley de A dm inistra^ 
Cíón y Contabilidad [dé la Háciéridá ¡ 
pública dé £.* Be Julio  dé 1911 y 1 
Reglamento de éabastas de 22 dé ‘ 
Noviembre Cde 1924, publicando los 
Im m cio f éorresfpahdientés én f ia ! 
G^cietS jM M adrid y  ^Boletín O ficial! 
dé la íprovinpia de Grairada, y fe -  :l 
ñ a la l el d ía  para  que tenga lugar 
[el acto, recabando da 3é[signaéi.ón 
del Notorio que deba au to riza! [el 
ac ta  y llevar [a cabo1 todo lo con
cerní enté á éste férvieiólS ■

De Real orden lo [digo á  V. I. pá- 
fia fu  conocimiento y. efectos' con- 
figuientes. Dios guardé a Vs I. mu- 
éhós años, Madrid, 16 dé [Sé'ptiení- 
bré de 1929.

PONTE

Señor D irector general de P risio
nes1.-

MINISTERIO  DEL EJERCITO 
REALES ORDENES

.Núm. 188.
Excm o Sr.: En vista del expedien- 

te instruido en la. primera Región g . 
instancia del hoy -Capitán de Infanta • 
ría  D. Luis Rueda y Pérez de la Raya  
en situación de reemplazo, por herí 
do, [en la sexta Región, en justificó: 
ción de su derecho a ingreso en 
Cuerpo, y hallándose comprobado d f  
cumentalmente que por padecer 1( 
sión del plexo braquial del lado d^ 
recho, con parálisis completa [d£ 
miembro torácico correspondiente 
consecutiva a herida producida pj¿ 
bala [enemiga en el hombro derech( 
en el combate habido en Dra-el-As^ 
él día 26 de Octubre de 1921, siend^ 
Teniente y perteneciendo al Tercia 
ha sido declarado inútil total para §  
servicio, y que dicha lesión sé ei£* 
cuentra incluida en el vigente cuadr.^1

S. M. [el Rey {q. D. g,), de acuerdé 
con lo informado por él Gonséjo SiF| 
premo del Ejército y Marina, ha 
nido a bien conceder el ingresé [en J f / 
priímera Sección dg dicho Cuerpo ^  
mencionado Capitán, con arreglo 
artículo 2.° dél Reglamento /aprobá®!* 
por Real decreto de 13 [dé Abrí} $ £  
1927 (.Diario Oficial número 91) y ® '  
tículo 4.° [transitorio del mismo[/ 1 

Dé Real orden lo digo a V. E. pa®  
su conocimiento y demás ^ifectoé. D)B^ 
guardé a V. E. muchos años. Madrid 
17 de Septiembre de 1929,

.ARDANA23 j 
Señor Cgfmándante general del Ouéif^ 

[de Inválidos Militares.

Núm. 189.
Excmo. Sr.:en  v is ta  d e l ex p ed ien - 

té [instruido en la Capitanía generé 
de la primera Región, a instancia def 
Teniente de Infantería D. José Gre- 
gori Peiró, én situación dé feemplá^ 
zo por herido, con reáidencia én %  
misma, y hallándose comprobado dok 
cumentalmente que por padecer afro 
fia de la pierna y muslo derechos, cq> 
mo consecuencia de heridas producid 
das por bala dél enemigo el día 12 
dé Noviembre de 1924, con ocasión 
del combate habido para la evacua
ción del zoco ELSebt, de Uad-Láud 
(Ceuta), siendo Alférez y pertenecien
do al Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Ceuta, número 3, ha sid« 
declarado inútil total para el servi' ¡ 
ció, y que las lesiones que presenta’ 
sé encuentran incluidas m  el v ^e í 
té cuadro
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S. M. .el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina, ha te
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera Sección de dicho Cuerpo al 

.ttnencionado Teniente,, con -arreglo al 
[artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril de 
,1927 (Diario Oficial número 91) y ar
tículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
.17 de Septiembre de 1929.

AllDANAZ 
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINSITERIO DE HACIENDA
 REALES ORDENES

Núm. 712.
 limo. Sr.: Vista la consulta foi>. 
ilnulada por la Delegación de hla- 
rienda de Madrid, relativa al pago 
de los derechos de custodia de los 
depósitos que por; abandono de sus 
dueños fueron adjudicados al E s ta 
rció por Real decreto-ley de 24 de 
Enero de 1928:

Considerando que es legítimo en 
general el derecho de los deposita
rios a percib ir  los derechos de cus- 
Jodia devengados por los depósitos 
de referencia, pero a condición cié 
¿pie realizada la venta de los valo
res que in tegran éstos su importe 
¡cubra el de los derechos4 de custo
dia de los mismos,

S.: M. el Rey (q. D, g.) se ha se r
vido disponer que el pago de los 
¡Jcrechos de custodia de los depó
sitos. en efectos, adjudicados al E s
tado por Real decre/o-Iey de 24 de 
Enero de 1928, deberán saüstf-acer- 

. So siempre y cuando el importe de. 
la enajenación de los valores que 
Integran los mismos cubra el de 
los repetidos derechos de custodia. 

Dé Real orden lo comunico a V. I. 
para  su cumplimiento. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años4. Madrid, 18 
de Septiembre de 1929.

CALVO SOTELO 
geñores Director general de Teso

re ría  y Contabilidad y Delegados 
de' Hacienda de las provincias.

 Núm. 713.
J  Visto el expediente promovido 
$01 D, Rafael Valcárcel S aflea ir  

‘'Vista en la Administración del

Puerto franco, de Santa Cruz do 
Tenerife, en solicitud de licencia 
pop enfermo,

£, M, el Rey (q. Dr g\), de con
formidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Reai orden de 
12 de Diciembre de 1924 y en a r 
monía con el artículo 33 del vi
gente Reglamento del Cuerpo de 
Aduanas, se ha servido conceder al 
referido funcionario un mes4 de li
cencia por enfermo, con sueldo en
tero.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios gu ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre .de 1929.

El Dlmuor general tí# Aduana», 
VERDEGUEE

geñores.,.

Núm. 714.
Visto el expediente promovido 

por; D. Alfredo Alario Vaquero, Ofi- 
túal de pr im era  clase del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, con destino en 
este Centro directivo, en solicitud 
de. licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. IX g.). de con
formidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 33 d e l . Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Real orden de 
12 de Diciembre de 1924 y en a r 
monía con el artículo 33 del v i
gente Reglamento d-J Cuerpo de 
Aduanas, se ha servido conceder al 
referido funcionario un mea de li
cencia por enfermo, con sueldo en
tero.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo comunico a Y. S. para su 
conocimiento v efectos. Divs gu ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1929.

SR JHr#cíor ^cn«rfi] <1<» AdQKMl,VEiRDEGUER
Señor Ordenador de Pagos rde é s 

te Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 1.391.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

ha tenido a bien conceder a doña An
tonia Noguera Berbols, Profesora es

pecial de Música de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Bar
celona. el sexto ascenso por quinque
nio, de 500 peseta?, que le será abo
nado desde el 12 de Agosto de 1929, 
sobre el sueldo de 6.500 pesetas que 
actualmente disfruta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre ele 1929.

CALLEJO
Señor ' Director general "de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.392
limo. Sr.: Vista la documenta era so

licitud de doña Concepción Valera 
Martínez, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Cádiz, 
en súplica de. que se le. conceda un 
mes de licencia por enferma, con torki 
el sueldo:

Resultando que a la infere sana fe 
j fuá concedida otra licencia de esta 
| clase por Real orden de 22 de Octu- 
| bre de 1928:
j Resultando que no está justificada 
| dicha petición, según los oportunos 
j documentos, y que es favorable e! iu- 
| forme do la Dirección del expresado 
í Centro:
; Considerando lo prevenido en la.

Real orden de 12 de Diciembre cíe 
: 1924, cuya disposición sexta estable

ce que no se concederá licencia por 
enfermo si no ha -transcurrido' un año 
después del disfrute de la anterior,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido 
a bien disponer que no se acceda a lo 
solicitado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiéfito y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos1 años. Madrid, 
1.2 de Septiembre de 1929.

P. D.,
SUAREZ SOMONTE

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 1.393a
limo. Sr.: A solicitud del interesa-» 

do y de. conformidad con iq preven!-; 
do en los artículos 1.° y 4.° de la Ley 
de 27 de Julio de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a; 
bien conceder a, D Luis Gonzaga Gui
lera y Molás, Catedrático numerarioi 
de Histología y Técnica mierogfáñea y 
Anatomía patológica de la Facultad dé 
Medicina de la  Universidad de Grana
da, la excedencia voluntaria en su car-. 
go, sin sueldo, por el tiempo mínimo



Gaceta de Madrid.-Núm. 262 19 Septiembre 1929 1837

-r!e u n  míio y  el de diez corno máximo.
De Real orden lo digo a V. I. para 

fot conocí mienta y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
íi (*> de Sept i embre de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO D E  FOMENTO

HE AL ORDEN
Núm. 288.

Ilmo, S r.: Vista la instancia pro
movida por el Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos D. Rodolfo Pérez Guzmán, en so
licitud de que se le concedan treinta 
oías de prorroga para poderse pre
sentar a servir su destino en l a  Je
fa tura de Obras públicas de Palencia 
(dentro del plazo reglam entario,.fun
dándose en causa de enfermedad, se
gún acredita con la certificación fa
cultativa que acompaña a su instan
cia:

Vista la Real orden. de 12 de Di
ciembre de 19 2 i ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
¡mencionado Ingeniero, y, en su conse
cuencia, concederle un mes de prime
ra  prórroga, a fin de que se restablez
ca y pueda presentarse, a servir su 
«destino en lá citada Jefatura de PA* 
íeneia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
'm conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 17 

Septiembre de 192-9.
p. d.,

GELABERT

Señor, Director general de Obras pú
blicas*

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.284.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites 
necesarios para la constitución de los 
Comités paritarios correspondientes al 
Grupo Corporativo a), 1.°—Minería',

- ¡que comprende Minas, Establecimien
tos mineros, Fábricas de beneficio, 
Panteras, Salinas y Alumbramientos 
de água;. previo informe de la Direc

ción general de Minas y oída la Co
misión Interina de Corporaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) hg tenido a 
bien disponer:

1.° La Organización Corporativa 
del Trabajo en las Minas, Canteras y 
Establecimientos mineros se verifica
rá conforme a la distribución que a 
continuación se indica:

Provincia de Albacete.—Se consti
tuirá un Comité paritario con, resi
dencia en Hellín y jurisdicción en 
toda la provincia, dividido en dos 
secciones, una de Minas y otra de Can 
leras, compuesta la primera de tres 
Vocales patronos y tres obreros como 
efectivos, é igual número de suplen
tes de cada clase, y dos Vocales pa
tronos y dos obreros como efectivos, 
e igual número de suplentes de cada 
clase parada segunda.

Provincia de Alicante.—Se consti
tuirá un Comité de las Salinas de To
rre vieja, con residencia en dicha po
blación, integrado por. tres Vocales 
patronos y tres obréros como efecti
vos, con el mismo número de suplen
tes de cada clase. La jurisdicción de 
este Comité se extenderá a toda la 
provincia de Alicante.

Provincia de Almería.— Be constitui
rán dos Comités: Uno con residencia 
en Cuevas de Vera y jurisdicción en 
las explotaciones de Sierra Almagre
ra, Sierra de Almagro y Herrerías, 
compuesto de tres Vocales patronos y 
tres obreros como efectivos y de igual 
número de suplentes de cada clase, 
y otro Comité, con residencia en Al
mería y jurisdicción en el resto de 
la provincia, con tres secciones: Una 
de Minas, con tres Vocales patronos 
y tres obreros, con sus suplentes; 
otra de Salinas, con dos#Vocales pa
tronos y dos obreros, cor^ sus res
pectivos suplentes, y una tercera sec
ción de Can leras, con dos Vocales de 
cada clase, con sus suplentes.

Provincia de Baleares.—Be consti
tuirá un Comité paritario, con juris
dicción en la isla de Mallorca, divi
dido en dos secciones: Una de Minas 
y otra de Canteras, que tendrá su re
sidencia en Selva. La primera de es
tas secciones se compondrá de tres 
Vocales patronos y tres obreros como 
efectivos y de igual número de su
plentes para cada clase, y la segun
da de dos Vocales patronos y dos 
obreros, con idéntico número de su
plentes. Sé constituirá asimismo un 
Comité parita rio  de las Salinas de 
Ibiza, con tres Vocales patronos y 
tres obreros efectivos y el mismo nú
mero de cada clase de suplentes.

Provincia de Cáceres.—Sé jéreá \$xi 
Comité paritario de Minas y Cante* 
ras para; toda la provincia, con resi
dencia en Logrosán, integrado po£ 
tres Vocales patronos y tres obreros 
efectivos, con sus respectivos suplen
tes.

Provincia de. Cádiz.—Se constituirá 
un Comité paritario, dividido en dos 
secciones: Una p a r a  las Salinas de lá 
bahía de. Cádiz, con tres Vocales pa
tronos y tres obreros efectivos, con 
sus suplentes, y piro de Canteras, con 
dos Vocales de cada clase y el mis
mo número de suplentes. Este Comi
té residirá en San Fernando y su ju 
risdicción se extenderá a toda 1.a pro
vincia.

Provincia de Ciudad Real.—Se cons~v 
ti tu irá un Comité paritario, con resi
dencia en Puertollano y jurisdicción 
en toda la provincia, dividido én dos 
secciones: una de Minas, con c i n c o  
Yoales patronos y cinco, obreros efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada clase, y una de Fábricas de be??: 
neficio, compuesta de dos Vocales pa
tronos y dos obreros como efectivos e 
i g u a l  número de suplentes de. cada 
clase. ' ’

Provincia/ de Granada.—Se* consti
tuirá un Comité paritario interlócal, 
con jurisdicción en toda la provincia 
y residencia en Guadix, compuesto de 
tres Vocales patronos y tres obreros 
como efectivos e igual número de su^ 
píenles de cada clase para la sección 
de Minas, y des Vocales patronos y 
dos obreros efectivos e igual número 
de suplentes en la sección de Cantera/s.

Provincia de Huesca.—Se créa un 
Comité paritario interlócal, con ju 
risdicción en toda la provincia y re
sidencia/ en Bol taña, integrado por tres 
Vocales patronos y tres obreros éfec^ 
tivos con sus respectivos suplentes.

Provincia de Huelva.—Se constituid 
rán ü^es Comités paritarios: uno con 
residencia en Nerva, compuesto de doa 
secciones, una para las minas de la 
Compañía de Ríotinto y sus dependen
cias, con tres Vocales patronos y treg • 
obreros con sus respectivos suplentes., 
y otra para las minas “Cala”, '“Sultán ‘ 
na”, “Teuler” y “Peña de Hierro” y • 
las restantes, tanto de pirita como de ; 
manganeso, de los términos municipal i 
les de Cala, Arroyo Molino, Santa Ola- j 
lia y Nerva; otro Comité, con residen- * 
cía en Calañas, para las m i n a s  dé . 
“Carpió”, 41 San Telmo”, “Lai Joya”, í 
“Confesonarios”, “Cueva de la Mora”, 
“ Lom era”, •‘ Poyatos”,, “P em m alV  
“Buitrón”, “Sotiel”, “Coronada”, “To~ 
rerera”, “San Miauel”. “Concepción”
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Poderosa”, “San Platón”, “Esperan-.
za” y las restantes, tanto de p irita  
come, de manganeso', de ios términos 
de Cor légaña, El Cerro, Calañas, Val- 
¡verde, Zalamea, Almonaster y Cam- 
oofrío, compuesto- de tres. Vocales pa
irónos y tres obreros como» efectivos 
y de igual número de suplentes de 
cada clase; y otro-, con residnecia en 
Alcen o y jurisdicción en las explota
ciones de “Cabezas del Pasto''’, “ He
rre ría s”, “T h arsis”, “Lapilla”, “P ra
do Vicioso” y las minas restantes, tan
to dé p irita  como- dé manganeso., en 
los términos de Palmoen, Puebla de 
Güzmán, El Alosnoi( S a n  t i Barbara, 
Cabezas Rubias, El .Granado, Villanue- 
ya, Castillejos y Ei Almendro, inte
grado' por tres patronos y tres obre
ros efectivos © igual número de su
plentes de cada, clase.

Provincia de J a é n .— Se constituirá 
un Comité paritario, con jurisdicción 
leu toda ¡a provincia y residencia en 
Linares, compuesto de dos secciones: 
una de Mináis, integrado por cinco Vo- 
calés patronos y cinco obreros efecti
vos con sus suplentes, y otra de Can
teras, con dos Vocales de cada clase 
son sus suplentes respectivos.

Provincia de Lugo.—Se crea un Co
mité interlocail provincial, con resi
dencia en Monforte de Lemus, con tres 
Vocales patronos y  tres obreros como 
efectivos e igual número» de suplentes 
de cada clase. ,

Provincia de Málaga.—Se constitui
rá  un Comité paritario  Ínterlocal pro
vincial, con residencia en la capital, 
que integrarán tres Vocales patrones 
y tres obreros corno afectivos e igual 
número de suplentes dé cada» clase.

Provincia de Murcia.—Se constitui
rá up Comité paritario  iníertocal, con 
jurisdicción en toda la provincia y re
sidencia en Oartagena», compuesto dfc 
dos secciones: una de Minas, con cin
co Vocales patronos y cinco obreros 
efectivos con sus suplentes, y una de 

* Canteras, con dos Vocales de cada cla
se con sus suplentes.

Provincia de Oviedo.—Se constitui
rá  un Comité interlocal provincial, 
feori residencia en Oviedo, con sie
te Vocales patronos y siete obreros 
lomo efectivos ;e i g u a l  número de 
Suplentes de cada1 clase. En la misma 
ferm-a, conforme al artículo i|3 del 
Seal decreto de Organización Corpo
rativa Nacional de 26 de Nvoiembre 
de 19-26, fexío refundido, se crea \\m  
Comisión paritaria  menor, con resi
dencia en üjo, para los estableeimien- 
tos mineros de la cuenca, que se com
pondrá de tres Vocales patronos y tres

obreros como efectivos e igual iiúm eí 
ro  de suplentes, ajustándose su fun
cionamiento a lo preceptuado en el 
citado artículo.

Provincia de Sevilla.—Se constituí- 
rá  un Comité paritario  ínterlocal pro
vincial, con residencia en San Juan 
de Aznalfarac-.be, con dos secciones, 
Minas y Canteras, la. prim era de la¿> 
cuales- constará de tres Vocales pa
tronos y tres obreros como efectivos 
e igual número de suplientes de cada 
clase; y la segunda, de dos Vocales 
patronos efectivos y dos obreros, 
también efectivos; e igual número de 
suplentes de cada clase.

Provincia de Santander.—Se cons
titu irán  los siguientes Comités pari
tarios: uno- para la zona de Castro 
Urdíales, con tres Vocales patronos y 
tres obreros efectivos, con sus su
plentes; otro p ara  la zona de Cabar
ga, con tres Vocales patronos y tres 
obreros como- efectivos é igual nú
mero de suplentes dé cada, clase; otro 
para  la zona, de Reocín, compuesto 
de tres Vocales patronos y tres obre
ros efectivos, con sus respectivos su
plentes. y otro- para la zona de Las 
Rozas con la misma composición que 
los anteriores.

El prim ero de dichos Comités ten
drá su residencia en Castro-Urdiales; 
el segundo y el tercero residirán eft 
Santander, y el cuarto en Reinosá.

Provincia de Tarragona.—Se cons
titu irá  un Comité paritario  provin
cial, con residencia en Tarragona, 
£omp¡tiestO' de tres Vocales patronos 
y tres obreros como efectivos e igual 
número de suplentes de cada clase.

Provincias de Córdoba y Badajoz.— * 
Se construirá un Comité paritario  in
terlocal, con jurisdicción en ámbias 
provincias y residencia, en Pueblo- 
nuevo del Terrible, Compuesto' dé 
siete Vocales patronos y siete obreros 
como efectivos e igual núm ero <fe su
plentes de cada clase para la sección 

! de Minas, y dos Vocales patronos y 
’ dos obreros efectivos, con sus suplen* 
i tes, p a ra  la  sección de danterás.

Provincias de León y Falencia. •— 
' Se crea un Comité paritario  Inter lo

cal, con residencia, en Ponferrada y 
jurisdicción en .la s ; explotar iones m i
neras de Ja zona occidental de la pro
vincia de León y en las de Santa Lu
cía, Brañuelas y Ponferrada, com
puesto de tres Vocales*, patronos y 
tres obreros como efectivos e Igual 
número de suplentes de cada cíase.

En idéntica form a • se conjsíituirá 
un Comité, con residencia en. gabera 
y jurisdicción ev las explotaciones de 
Sa zona oriental de la provincia de 

: León y en las de la-de Falencia, com

puesto de tres Vocales patronos y tres; 
obreros efectivos, con sus respectivo! 
suplentes.

Provincias de Zaragoza; y Teruel.—* 
Be constituirá un Comité $aritari£§ 
ínterlocal, con jurisdicción en toda. 11 
provincia de Zaragoza y minas del 
lignito de la de Teruel, con residen
cia en Utrillas, compuesto de cincg 
Vocales patronos y cinco obreros co-$ 
mo efectivos e igual número de suH 
plentes de cada cíase.

Provincias de Gaad'alaj.ará y Té-» 
ruel.—Se crea un  Comité pfaritario] 
interlocal, con jurisdicción en toda 1® 
provincia de Guadalajara y en las ex-' 
plotaciones de h ierro y azufré de Ifp 
de Teruel, con residencia en Ojos Ne
gros, compluesto de cinco Vocales pá-: 
tronos y cinco obreros como efectivo! 
e igual número, de suplentes de cad í 
clase.

Provincias de Barcelona, Lérida y¡ 
Gerona.—<Sé constituirá un. Comité 
paritario  interloeaJ, con residencia éhí 
Suria, compuesto da tres Vocales 
tronos y tres obreros como efectivo! 
y de igual número de suplentes de: 
cada clase.

En dicho Comité se constituirá una 
Sección de Canteras, con dos Vocáleí 
patronos y dos obreros como éfectl* 
vos y de igual rnúmero de suplente! 
de cada clase. »

En Viella (Lérida) se form ará wft 
Comité paritario , con jurisdicción SÉ 
las explotaciones de blenda de Arf&ñí 
Bosost y Vilach, com puesta f e  
Vocales patronos y tres obrero# eféCf 
tivos, con sus supSútóeH; L

Provincia: de V izcaya—Un €(®üfóf 
; parita rio  interlocal, cor* jurisdlccM É 

en toda la  previmcJá> coii cinc# Vocl* 
les patronos y  alineo ohroró# iM ig  
efectivos e igual núm ero de supcp* 
tes de cada clase. ;

l . Dentro de este Comité se constituid 
rá  una Sección de Canteras, corfe 

* puesta de tre# Vocales pairónos y  
’ tres Obreros efectivos y  el mismo iré* 

mero- de cada clase como suplentes.
P rov incias dé Alava, Guipúzcoa; 

í y N avarra .— Se c o n stitu irá  un  Coa 
; m ité paipiteite' integolocaHi. -guata JmMIb 

dicción en las ¡p o v ite ia s  expresad 
das y residencia  en Irúri, com pues- 

: to de cinco Vocales p a tro n o s  y ciií-i 
có obreros efectivos e igual núm e^ 
ro de sup len tes de cada clase. ES 
dicho Comité se c o n s titu irá  u n á  
Sección dé C anteras, con dos Voca
le s  pa tronos y dos obreros é fec ti- 
vos y con e l m ism o núm.eró dé s tu 
pi en tes p a ra  cada clase.

.Provincias de Coruña, Orense’ % 
Pontevedra.— Se . crea un Comité 
p a rita rio  ín te rlo ca l con jm isd ic -
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c ito  en dichas provincias y re s i
dencia en La Coruña, com puesto de 
tres: Vocales p a tronos y tres4 obre
ro s  como efectivos e igual núm ero 
de sup len tes de cada clase. En eli
d ió  Comité se c o n s titu irá  una  Sec
ción de C anteras, .compuesta de dos 
Vocales pa tronos y dos4 obreros co
mo efectivos e igual núm ero  de 
cada clase como su p le n te s

P rovincias de B urgos, Logroño y 
Boria;— Un Comité in te rlo ca l con 
ju risd icc ión  en d ic h a l p rovincias, 
com puesto de tre s  Vocales p a tro 
nos y tre s  obreros, pon el mismo/ 
núm ero de sup len tes de cada '.cla
se* En dicho Comité se co n stitu irá  
una Sección de C anteras, com pues
ta de dos4 Vocales pa tro n o s y dos; 
obreros pomo efectivos é igual nú-: 
m ero de sup len tes de cada clase. 
E ste  Comité te n d rá  su re sidenc ia  
en Logroño.:

P rovincias de Avila, Salam anca, 
Valla.dolid y Z am ora,— Se úrea uii 
Comité p a r ita r io  in terloóai, con j u 
risd icción  en d ich as p rov incias y 
residencia  en Salam anca, com pues
to de tre s  Vocales4 p a tro n o s  y tre s  
pb reros efectivos y el m ism o n ú - 
Snero de suplentes; de cada piase. 
E n  dicho Comité se e s tab lecerá  u n a  
Sección de C an teras con dos Yoca- 
les p a tro n o s y dos O breros efecti-; 
.vos4 y el m ism o núm ero  de suplen
tes de cada clase.'

P rovincias de M adrid, Toledo, 
G úadala jará , Cuenca y .S'egóviás-5—• 
¡Be ereá un Comité p a rita r io  de Can
te ra s , £011 residencia  en M adrid y 
ju risd icc ió n  en dichas prov incias, 
com puesto de tres; Vocales patro-: 
nos; y tre s  ob reros é igual núm ero  
dé Suplentes de cada: jclasé.

2.° T ienen  derecho: a in tervenid  
'en lá  elección, de los respectivo#  
Comités l a l  A sociaciones liguien-? 
|é s r

PATRONALES

“Real Com pañía A s tu r ia n a  de Mi- 
m#*, pon 900 obreros en A rnao y 
igaií Ju a n  de Nieva (A sturias1) , con 
73 Ü én  la  dependencia m inera  de 
T orre lavega (S an tan d er), con 250 
'en R en tería  y  A lzate (Guipúzcoa), 
*y [con 100 en la dependencia mi-: 
le la ; de Linares] (Jaén)?

“Com pañía M inera dé Sierra; 
A lham jlla”, con 380 obreros en L u- 
éainená [de la s  T o rre s  y 20 en; 
Agua A m arga y Ni ja r .

“La U nión B ed areñ a”, de P iñ a l 
Sé Bedaii (A lm ería”, [con .508 lobre;-: 
£<&

“Sociedad M inera M etalúrgica [de 
P eñ a rro y a”, con 5.905 obreros en 
Pueblo N uevo-Peñarroya, 1.6.57. en 
F u  ent eo v e ju n a , 34 en Bélmez,
1.480 en V iüanueva del Duque, 355 
en Alcaracej'o, 2,809 en Puerto lla-, 
no, 76 en B raza to ría s , 567 en El 
Hoyo, 443 en C artagena, 324 en La 
Carolina, 248 en Linares, y dos én 
Posadas. =

“Sociedad JLullera E spaño la , J3o-. 
Ptedad an ó n im a”, Barcelona,, pon 
4J30Q obreros.-

“C arbonera E sp añ o la” (Barcelo.-í 
n a ) , con 600 obrerosv

“A grupación M inera del Ebro y 
S egre”, con 2-000 obreros*

“Sociedad anón im a M inera Mi
nas y Plom os de S ierra  de L u ja r” 
(G ran ad a), con 240 obreros.

“C om pañía M inera de S ierra  Me- 
n e ra ”, con 100 obreros, en Setiles 
(Guacíala j a r a ) , 400 en Ojos N egros 
(T eruel) y 150 en Sagunto  (Va
len c ia ).

“Sociedad E spaño la  de M inas del 
Castillo de Las G u a rd as” (Se
v illa ).

“Sociedad M inera T he Seyille 
S u lphur an t Copper. Gompany Li-: 
mite.d” (Sevilla), con- 240 obreros.

“Sociedad de las M inas de P o ta 
sa  de S u ria” (B arcelona).

“Com pañía de Minas de R ío tin- 
to ”, .con 945 obreros, en Huelvá, 155 
en Vía G eneral, 2.914 en Rio tin to , 
1.720 én  Z alam ea la Real, 2..903 én 
Nérvá, 77 en M adroño, 12 en Be
rro ca l, ocho en Campo frío  y no cla
sificados y tem poreros, 1.254; en el 
'pampo, 52.:

“Com pañía de Azufre y Cobré dé 
; T h a rs is  L im ited”, Iluelva, con 2.435 
¡ lóbregos*
¡! “Sociedad anón im a T h e  Peña 
1 Copper Mines Limited*”,, de Nerva 
| (Huelva) „ con. 35d^obreraái 
| “T h e  Huelva Coppey and  jSul- 
j p h u r  M ines L td .”, de Almenasteis 
' lá  R eal (Huelvá)'', con 700 obreros. 

“Sociedad: M inera del Guadiana'** 
(Ilu e lv a), con 685 obreros, 

j “gociedád anónim a M inas dé Cá-:
| la ” , con 600 obheros. 
j “C om pañía anónim a dé B u itró n ”,
• goh 580 obreros.

‘‘T he U nited Alkali .Cohípaiiy L i
m ited ”, 'con 1.200 obreros.’

“Compagnie des Mines de Cuibre 
I de San P la tó n ” , con 300 obreros. 

“Com pañía La Cruz, S, A., M inas 
y fundiciones de P iorno”, con 541 
obreros én L inares, 259 en G u a rro . 
Jnári. y 400 en Baños4 (Jaén ).

“Minas del f í e n t e n i l i O / A s*j  
(Ja é n ), con 1.200 obreros’.

“Sindicato, de Productores, l á  
M ineral de P lom o”, de Lina r e í  
( Ja é n ) .

“Com pañía M inero M etalúrgica 
Los G uindos”, con 920 obreros é# 
La C arolina (Jaén) y ,275 [en Más 
laga.

Sociedad Minero Siderúrgica,
P onferrada (León), con 804 obreros 
Villablino, 25 en .Cabrillaues y -  
en Poní errada. ;

Hulleras de Babero y Anexas, S. A.>;: 
con 150 obreros; en L a Ercina, y 75® 
en Cistierna (León). j

Hullera Vasco-Leonesa, SoeigdSÉ] 
Minas de BarrueIo¿. con 1.400 obrerjof¿»

Sociedad Italodbórioa de Míngs, 
tagena, con 350 obreros. f

Sindicato Oficial dé Productores 31 
Mineral de Plomo (Cartagena),
185 obreros,

Cámara Minera de lá provinciia ;á|¡ 
Murcia (Cartagena), con 12.000 om&\ 
ros. ;

Minas de huilla “Poca Cosa”, rtTKe# 
Amigos” (Mieres); .,.¡

Sociedad Metalúrgica . D uro-F^lga^"1 
ra  (La Fé% uera£ e m  2.030 pl^éil#!

A. Fernández y Compañía (A yilá^J 
con 240’ obreros, ■ !

S. A. Minas de; Teyérga, cotí 
obreros.

Dionisio F. Nespral y Oompáñ®. 
(San Martín del Rey Aurelio), con l é f  

 ̂ obrero®. : *v$rj
Hulleras de Veguín y Oíloniego (Türi 

dela-Veguín), con 286 obreros, |
Sociedad dé Ortiz Sobrinos (O vt& ! 

do), con 456 obreros. !
Sociedad Minera Nespral y Comj)|y¡ 

i fíía (Ciaño), con 414 obreros, 
j Carbones del Ponticp, S. A. (Samg 
| de Langreo), con 20Q obreros.
I S. A. Coto del Muse! (Láyiana), coi 
| 410 obreros. , :
1 Sociedad Quintana y Beltránd (Villá:
| Cristina), (Oviedo), cont 600* obreros.
5 Compañía Minera, de Quirós (Tru- 
í bia), con 110: obreros* i

Alonso Zorita y Compañía, Gviedd, I 
con 205 obreros. . !

¡ Sociedad Mercantil Regular Colee-' 
j tiva Orueta é Ibrán, Gijón, con 26$
\ obreros.

Hulleras del Ro.se.llón (Gijón), con' 
252 qbreros.

Sociedad Industrial Asturiana, Sari-i 
ta Bárbara (Gijón), con 1.157 obrero^ 

i Sociedaíd Fabrica de Mieres, con; 
4.280 obreros.

Hulleras del Turón, con 3.408 obr£ 
ros.
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H ulleras de Ríosa, Mieres, con 972 
obreros.

Asociación dé Exportaciones Miné"* 
Cas deí Asturias, Oviedo, con 1.756 
'obreros.

Asociación Patronal de Mineros As
turianos, Oviedo, con 34.046 obreros.

S. A. Minera del Caudao y del Aller, 
Oviedo, con 310 obreros.

Asociación Patronal de Mineros, de 
Patencia.

Compañía: Minera de Sotares (Cas
tro Urdíales), con 45.0 obreros.

José María Quija.no (Los Corrales 
de Buelna), con 900 obreros.

Centro Minero de Santander, con 
3.078 obreros.

Compañía, de Minas de Fiordes.
¡Sociedad Anónima Minas de Caries, 

Santander, con 158 obreros.
Sociedad Minera Cabarga-San Mi

guel, con 350 obreros en la provincia 
de Santander y 1.100 en la de Alme- 
lía,

Sociedad Bairda Mining, Compañía 
Ltd., con 228 obreros en Minas del 
Marquesado, Alquile (Granada), 393 
;en Minas de Monte de Hierro, San Ni
colás del Puerto (Sevilla), y con 460 
en Minas de Camargo (Santander).

S. A. Carbonífera de Valdearroyo y 
anexas, Bilbao, con 69 obreros.

Sociedad Oroonera Irón Ore Com- 
pány, Ltd., Báracaldo, con 850 obre
ros, en las explotaciones de la provin
cia de Santander.

Circulo Minero, Bilbao.
So-citó Anqnyme Franco-Bclge des 

Mines en Soimorrostro, con 640 obre
mos en Abanto y Ciérvana, 400 en San- 
iurce-Ortuella y 60 en Baracaldo.

Compañía, José Mae-Lemán, de Mi
nas (Bilbao).

Compañía Minera de Dícido (Bil
bao).

Sociedad Hullera- Vasconia (Bilbao).
Minas y Ferrocarril de Uírilla?', con 

775 obreros.
S. A. Piritas y ,Manganeso de Pra

do Vicioso (Huélva), con 26 obreros.
S. A. Explotadora “Las Conchas”, 

fcon 120 obreros en las canteras de 
San Felices de -Haro (Logroño).

OBRERAS

Sociedad de obreros de la industria 
Minera “El Trabajo”, de Torrevieja 
l La Mata, con 180 socios.

Sociedad obrera minera “Amor y 
Libertad”, en Cuevas (Herrerías), con 
Í66 socios.

“El Despertar del Obrero”, Socie
dad de obreros mineros en Güérjal 
{Granada), con 158 socios.

Sociedad de obreros mineros “El

Despertar del Obrero”, en Chañe». ! 
con 121 socios.

“El Despertar del Obrero”, en Se
rón, con 760 socios.

Sindicato Libre Profesional de Pro
ductores de Carbón, de Figols (Baice- 
lona) .

Sindicato de Obreros Mineros, de 
Cáceres, con 112 socios.

Sociedad Oblara de Barrenadores, 
con 456 socios, Almadén.

Sociedad de Zafreros, con 283 so
cios.

Sociedad d,e Albañiles de. las Minas 
de Almadén, con 225 socios.

Sociedad de Calcinadores, de Alma
dén, con 47 socios.

Sociedad de Entibadores de las Mi
nas de Almadén, con 117 socios.

Sociedad del Gremio de Básculas de 
las Minas de Almadén, con 14 socios.

Sociedad Obrera de Depósitos de  ̂
Herramientas de las Minas de Alma
dén, con 25 socios.

Sociedad Obrera de Talleres de las 
Minas de Almadén, con 85 socios.

Unión de Maquinistas, Fogoneros y 
Engrasadores, do Almadén, con 58 so
cios.

Sociedad de Taqueros de las Minas 
de Almadén, con 37 socios.

La Unión Obrera, de las Minas de 
Almadén, con 87 socios.

“La Necesaria”, Chillón (Almadén), 
con 200 socios.

Sociedad de obreros mineros “La 
Precisa” (Puertollauo), con 700 so
cios.

Sindicato Minero, Metalúrgico y si
milares, de Puertollauo, con 2.800 so
cios.

Sindicato .de Obreros Mineros Meta- ( 
lúrgicos de Peñarroya, Sección Barria
da del Hoyo, con 90 socios.

Sindicato de Obreros Minero-MeLi- 
lúrgicos de Peñarroya, Sección Bél- 
mez, con 1.170 socios. ^

Sindicato de Obreros minero-meta
lúrgicos de Peñarroya, sección de Es- 
tiol, con 100 socios.

Sindicato de Obreros minero-meta
lúrgicos de Peñarroya, sección de La 
Granzuela, con 30 socios.

Sindicato de Obreros minero-meta
lúrgicos de Peñarroya, sección de 
Fuenteovejuna, con 250 socios.

Sindicato de Obrero? minero-meta
lúrgicos, sección de Peñarroya, con 
1.347 socios.

Sindicato de Obrero? minero-meta
lúrgico1?, .sección, de Pueblonuevo del 
Terrible, con 5.238 socios.

Sindicato de Obreros minero-meta
lúrgicos de Peñarroya, Santa Barbara- 
Fuenteovejuna, con 209 socios.

Sindicato de Obrero? minoro-meta

lúrgicos de Peñarroya, sección de Vi- 
llaviciosa, con 325 socios.

Sindicato; de Obreros mineros No- 
yes-Muradano, de Lousane (Nova), con 
237 socios.

Sindicato Obrero provincial onu- 
bense, sección de Campillo, con 100 
socios.

Sindicato Obrero provincial, sección 
de Nerva, con 550 socios.

Sindicato de. los obreros, mineros de 
la provincia de Huelva, con 3.073 so
cios.

Sindicato Obrero provincial de Pe
ña de Hierro, con 100 socios.

Sindicato Obrero provincial, sec
ción de Ríotinto, con 200 socios.

Sindicato Obrero provincial, sec
ción de Zalamea, con 50 socios.

Sindicato Católico Obrero de Mine
ros españoles, sección do Ríotinto, con 
1.500 socios.

Sociedad do obreros mineros “La 
Abundancia” (Jaén), con 80 socios.

Sindicato Minero Carolinenle (La 
Carolina), con 632 socios.

“La Verdad”. Sociedad de resisten
cia. de lavadores y similares, con 75 
socios.

La Barrena”, Asociación de "obreros 
mineros, de Linares, con 261 socios.

“El Invencible”, Sindicato provin
cial de obreros mineros y similares, 
de Linares, con 252 socios.

Sindicato Minero Leonés (La Silva), 
con liO socios.

Sindicato Minero * Leonés (La Vid), 
con 212 socios.

Ayudantes de Facultativos de Minas 
Fábricas Metalúrgicas, con 16 socios.

Sindicato Minero Leonés (Oceja), 
con 450 socios.

Sindicato Minero Castellano (Santa 
Lucía), con 424 socios.

Sindicato Minero Castellano (Santa 
Cruz de Montes, con 128 socios.

Sindicato Minero Leonés, de Satie- 
lices de Sebero, con 124 socios.

Sindicato Minoro Castellano, de 
Villablino, con 267 socios.

Sindicato Minero Leonés, dte San 
Miguel de la Ceana, con 83 socios.

Sindicato Minero Leonés, de Santi- 
báñez. ./

Sindicato Minero Leonés, de T orri 
del Bierzo, con 350 socios.

Sindicato Minero Leonés, de Va!«¡ 
cueva, con 114 socios.

Sindicato Minero Leonés, de Vega 
de Gordón, con 180 socios.

Sindicato Minero Leonés, de Vegá“ 
Mediana, con 125 socios.

Sindicato Minero Castellano, de Ve
neros, con 180 socios.

Sindicato^ Minero Castellano, de Vf«* 
llaseca, con 500 socios.

Sindicato Católico Obrero de Mine*
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ros Españoles, de Villaseca con 1.610 
socios.

.Sindicato Católico Obrero ríe Mine
ros Españoles, de Poní errada, con 222 
socios.

Federación obrera “ El Progreso” , 
de Mineros y oficios varios, de Mar- 
bella, con 630 socios.

Sociedad de Obreros mineros, de 
Villaodriz* con 189 socios.

Sindicato de Secadores de piedra y  
carreteros, rk Álpedrete, con 103 so
cios.

“La Verdad”, Sociedad de obreros 
mineros, de Algar, con 500 socios.

'“La Prosperidad” , Sociedad de; 
febreros calcinadores, de Aligar, con 
¡105 socios.

Sindicato' Católico de Obreros Es
pañoles, de Alumbres, con 315 socios.

Sindicato de obreros mineros y si
milares “Los Intransigentes”, (Alum
bres), con 305 socios.

“El Avance Obrero” , mineros de1 
Xrifit Unión (Cartagena), con 420 socios.

Sindicato^ Católico Obrero de Mine
ros Españoles* con 681 socios.

“La Minera Lorquina” , Lorca, con 
SOO socios.

“ ¡Nueva España” , Llano del Beal, 
ton 800 socios.

“La Confianza” , con 75 socios.
Sindicato de Obreros Mineros de

‘Asturias, Ablaña, con 250 socios.
Sindicato de Obreros Mineros de 

Asturias* sección de Arenas, con 68 
«ocios.

Sindicato de Obreros Mineros de
Asturias, sección de Barros, con 148 
socios.

Sindicato de Obreros Mineros Astu
riano, sección de Bód, con 90 socios.

Sindicato de Obreros Mineros de
Asturias, sección de Caborana, con 256 
socios.

Sindicato de Obreros Mineros dé
Asturias* sección de Oiaño, con 253 
socios.

Sindicato de Obreros Mineros dé
Asturias, sección de La Llovera, con' 
158 socios. '.

• ' -Vi A?i'!

Sindicato de Obreros Mineros de
Asturias, sección de La Mudrera, eos 
112 socios. i ••

Sindicato de Obreros Mineros de
Asturias, sección; de Las Quintanas, 
con .215 socios.

Sindicato de Obreros Mineros dé
Asturias, sección de Laviana, con 357 
Socios.

Sindicato de Obreros; Mineros dé
Asturias, sección de Omedínes, con 
216 socios. '

Sindicato de Obreros Mineros dé
Asturias, sección de Pjñeres, con 87 
socios.

Sindicato de Obxerog Minero! §£

Asturias, sección de Pola de Lena, con 
91 socios.

Sindicato de Obreros Mineros de
Asturias* sección de Rozadas de Mi- 
menes, con 127 socios.

Sindicato de .Obreros Mineros de
Asturias., sección de San Julián, con 
80 socios. o ;

Sindicato de Obreros Mineros de:
Asturias, sección de Santa Bárbara, 
con 204 socios.

Sociedad de Obreros Mineros de
Asturias, sección de Santa Cruz* con 
171 socios.

Sindicato de Obreros Mineros dé
Asturias, sección de Ti raña, con 221 
socios.

Sindicato de Obreros Mineros 'dé
Asturias, sección' de Vegsd'otos, con 
130 socios.

Asociación de Ayudantes facultati
vos de Minas y Fábricas metalúrgicas 
de Asturias, sección de Ablaña, con 
40 socios.

Sindicato de Obreros Mineros dé
Asturias, sección de Moreda, con 40-5 
socios.

Sindicato de Obreros Mineros Es
pañoles, .sección de Aller, con 21 
socios.

Asociación de Ayudantes facultati
vos de Minas y Fábricas Metalúrgicas 
de Asturias (Aller), con 30 socios.

Sindicato Católico Obrero de Mine
ros españoles, sección Boó, con 22 3 
socios.

Sindicato Católico Obrero de Mine
ros españoles de Bustiello, con  365 
socios.

Sindicato Católico Obrero de Mine
ros españoles de Carabanzo, con 82 
socios.

Sindicato Católico Obrero de Mine* 
ros españoles de Caboaná, con 93 so
cios.

Sindicato Libré profesional dé Mi
neros asturianos, con 62 socios.

Asociación de Ayudantes facultati
vos de Miñas y Fábricas Metalúrgicas 
de Asturias, sección de Cístierriá, con 
10 socios.

Sindicato Católico dé Obreros Mi
neros españoles {El Calejo), con 47 
socios.

Sindicato de Obreros Mmeros be 
Asturias (Gueria), con 250* socios.

“ La Realidad” , Obreros Mineros y 
Agricultores (Loé Velones), con 112 
socios.

Sindicato de Obreros Mineros dé As
turias, La; Vega, con 485 socios.

Sindicato de Obreros Mineros de As
turias de Gargantaría, con 128 socios.

Sindicato Se Obreros Mineros de As
turias de La Fresiíosa, con MO socios.

Sindicato ge Obraros Mineros de As

turias, .sección de las Fieras, con 10® 
socios. \

Sindicato de Obreros Mineros de As-* 
turias, sección de Sama, con 580 so
cios. ;

Sindicato de Obreros Mineros de As« 
turias, sección El Biso, con 7(f socios, 

Asociación de Ayudantes facultatw 
yos de Minas y Fábricas Metalúrgicas! 
de Asturias (Mieres), con 89 socios.

Sindicato de Obreros Mineros de As-! 
turias, sección de Figueredo, con 55 
socios. ;

Sindicato de Obraros Mineros de, As* 
turias, sección de Mieres, con 250 so-’ 
cios. _ . . ;

Sindicato de Obreros Mineros de As
turias, sección de La Foz Morcín, con 
280 socios. - ;

Sindicato de Obreros Mineros de As-» 
turias, sección fie Muria Santibáñez,- 
con 21 socios.

Sindicato de Obreros Mineros de As-? 
turias, sección de Olloniego, con 11Q 
socios.

Asociación de Ayudantes facultatié 
vos de Minas y Fábricas Metalúrgica! 
de Asturias, sección do Orva, con 14 
socios. ’ ■ ■ ■

Sindicato Católico de Obreros Mine* 
ros españoles de Pola de Lena, con Sí 
socios.

Asociación de Ayudantes facultati-: 
vos de Minas y Fábricas Metalúrgica# 
de Asturias, sección de Pola de Lena, 
con 6 socios. i

Sindicato de Obreros .Mineros de As* 
turias, Pola de Laviana, cp_n 37o socios, 

Sindicato de Obreros Mineros dé 
Nembra, con 127 socios.

Asociación de. Ayudantes facultati-: 
yos eje Minas, sección de San Martín/ 
con 37 socios.

Asociación de Ayudantes facultaiiW 
yos de Minas de Sama, con 93 socio# 

Sindicato de La Unión de empleado! 
vigilantes mineros y similares astus 
ríanos de Sama de Lapgreo, con 247. 
socios. ,

Sindicato Católico Obrero de Mine-í 
ros españoles de Santa Cruz, con 167. 
socios. ■ i.

Sindicato de Obreros Mineros cié As* 
turias, Felecbes y Siero, con 245 so>. 
cios.

Asociación de Ayudantes facultati* 
vos de Minas y Fábricas Metalúrgica! 
de Trubia, Quirós y Teverga, con 21 
socios. f

Sindicato de Obreros Mineros de As* 
turias, Turón, con 450 socios.

Asociación de Ayudantes facultati
vos de Minas.y Fábreias Metalúrgicas 

* de Turón, con 37 socio*-
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 Sindicato Católico Obrero de Miné- 
• ro3 españoles en Ujo, con 161 socios,

Sindicato Católico Obrero de Minen 
; ros españoles de ValdefaiTuc.es, con 
Í .550 socios.i ■
j • Asociación de Ayudantes facullatí- 
jyos de Minas y Fábricas Metalúrgicas 
(dó Vülaiblino-, con 10 socios, 
i Sindicato de Obreros Mineros de As-; 
dturias (Villallana, Pota ele Lena), con 
¡ 60 socios.
¡ Sindicato Católico Obrero de Miné- 
iros españoles de VillaHana, con 8G; so- 
'icios.

Asociación de Ayudantes facultati-; 
y os de Minas y Fábricas Metalúrgicas 
de Mi eres, con 89 socios.

Sindicato de Obreros Mineros inorn 
tañeses (Astillero), con 300 socios.

¡Sindicato de Obreros Mineros mon
tañeses (Cabárceno), con 450 socios.

Sindicato de Obreros Mineros mon
tañeses (Camaygo) > con 200 socios.

¡Sindicato de Obreros Mineros m on- * 
tañeses (Guarnizo), con 170 socios.
, Sindicato de Obreros Mineros raon- 
ílañeses (Heras), con 100 socios.

Sindicato de Obreros Mineros mon
tañeses (Liaño), con 170 socios.

Sindicato de Obreros Mineros mon
tañeses (Obregón), con 250 socios.

Sindicato de Obreros Mineros mon
tañeses (Solares), con 70 socios.

! Sindicato de Obreros Mineros mon-: 
tañeses (Udias), con 250 socios,

Sociedad de Obreros de las minas 
j®Iía Nueva Unión” (Udias, Santander), 
^pon 389 socios.

Sindicato da Obreros Mineros mon
tañeses (Campuzano), con 540 socios.

Sindicato de Obreros Mineros mon
tañeses (Reooín), con 310 socios.

Sindicat o Minero "de Obreros de Reo*: 
oín, con 912 socios.

Sindicato Obrero Metalúrgico Mon> 
tjñús (Corrales de iBuelna), con 475 
lóelos.

^ i’ndicEtó Católico Obrero M  Corra- 
d§ Bu'elná, con 740 socios.

Sindicato Obrero Metalúrgico Moñ* 
jtañés (Nueva Montaña), con 488 sóciosf.

Sindicato Obrero Metalúrgico Mon-* 
tañes cié .Torrelavega (Santander)* con 
1149 socios.

Súciedad 'Obrera Minera de .Vizcaya 
(Aceña»), con 50 socios.

Sindicato Obrero Minero de Vizcaya 
ÍBaracaldo.) con 560 «ocios.

| Sindicato Obrero Minero de Begoftá.
! Sindicato Obrero Minero de Vizcaya 
(Bilbao), con 341 socios.

; Sindicato Obrero Metalúrgico de 
Vizcaya, sección de Begoña, con 300 
tebci os

Sociedad de Obreros mineros subte

rráneos y  sim ilares de -Bilbao,- c o a  
1.840 socios.

Agrupación de Obreros vascos mi-; 
ñeros de Bilbao, con 92 socios.

SindicátQ Obrero Metalúrgico de 
Vizcaya, sección de Baracaido, ,con 
1.680 socios.

Sindicato Católico de 'Obreros de 
Oficios yarips de Aldnsótegui, con 62 
socios.

Sindicato Católico Obrero do Mioño* 
(Castro Urdíales), .con 419 soem v

Sindicato ¡Católico Obrero “de Beta- 
res (Castro Urdíales), con 403 socios.

Sindicato Obrero Minero de Vizcaya 
“El V alle”, con 267 socios.

Asociación Obrera “Pío IX”, Gallar- 
ta, con 286 socios.

Sindicato Obrero Minero de Vizcaya:, 
sección dé Gallarte, con 579 socios.

Sindicato' Católico Obrero de Gal da- 
mes, con 350 socios.

A sociación  obrera León XIII (La 
A rboleda), con 560 soc io s.

Sin  di cato obrero M inero dé Viz-. 
.caya' (La A rboleda), jeon 955 .so
c ios.

iSindicato. obrero Minero de Viz
caya, Sección  L as Carreras, «con 160 
SO CÍO S í

Sind icato  obrero M inero d é Viz-; 
caya, S ecc ión  Lodo, irán 438 so 
cios.

Sindicato, obrero Minero ¿ e  V iz- 
.caya, Sección  de Musqu©#, 67 
socios^

S ind icato  Católico obrero M iné- 
Ííb  S ección  de Oirtuella, &on M  js.o- 
c ip l.

Sindicato; obrero M inero jde V iz
caya , P rtu ella , con á9Q bocios*

S ind icato  obrero Mineiio He Viz-; 
caya, P ortu galete, Con 51 s o c i a l

S ind icato  obrero M inero <|ie Viz?? 
feaya, S ecc ión  Regato,*

S in d ica to  U atóligo  obrero M ine
ro , Sopuerta, con 462  soc io s.

S ind icato  obrero M inero d e  Viz?- 
Capa, Sopuerta, con 160 so e io s5

En’ d ich as A sociac ion es no  
podrán votar m ás que lo s  é o e io l  
p ertenecientes a los; oficios y  Sep-; 
clones a  que #e fe fier a  ¿1 Gomit<fe

4A E n  la s  p rovin cias donde n® 
figure in scr ita  n inguna entidad  
patronal ni obrera fia rep resen ta
ción  de la c la se  corresp ond ien te ;se 
realizará conform e a io d isp u esto  
én la reg la  séptim a d el articu lo  99  
del Real d ecreto -ley  de 26 de No
viem bre de 1926, tex to  refundido.

5.° Las e leccion es, tanto p a tr o 
n a les com o obreras para lo#  € ú -  
m ités paritarios an tes in dicados sü

verificarán erí toda España él díá 
13 de Octubre prórimo, con arre
glo a lo dispuesto en él citado ar*  
tí culo 90 del Decreto-ley de Orga
nización Corporativa Nacional, tex-. 
io refundi d o.’

6 .° Los. escrutinios de la elcc 
ción de cada Comité se verificarán, 
en la Delegación -Regional del Tn m  
bajo respectiva, donde ésta exista, 
bajo la presidencia -dei Delegado, 
p en las Delegaciones locales del 
Consejo dé -Trabajo, bajo la presi 
dencia del Alcalde, el día 17 del 
próximo mes de Octubre, a la ho 
ra que por los Delegados* o por los 
Presidentes de cada Delegación so 
señalen, todo ello .conforme a fi> 
que determina 1.a regla tfexta del 
artículo 90 del repetido Reai de eru
to de 26  de Noviembre de 1926 , tex-; 
t o re fundido; dehie n d o 1 a ;s en i i d a -  
des obreras presentar en el mo-< 
mentó del escrutinio, aparte de las  
actas parciales de la, votación, el 
registro -de socios y  la lista do ios 
-que hayan intervenido en la elec 
ción, documentos que serán auto
rizados’ por: el Presiden le y Se.crc-; 
tari.o de la entidad,

7 .° Dentro del plazo señalado 
para las elecciones se abre uno éo  
diez días, a partir de fa pula lio ro
ción de esta disposición en la G a 
ceta de Madrid, para que pueda >e- 
clamarse tanto sobre el .número dé 
socios con que figuran inscniRm las  
diverjas Asociaciones como rolo-o 
la inclusión de M s  que Lengan de
recho con arreglo ai roi-mo Real 
decreto-ley o la excliiston de tas 
qué -estando inscritas  hayan di- 
do sM existencia legal.

P o r  ios Gobernad ir es v i v í - 
de las provincias •respectivas ¡so 

dispondrá la inmediata puMieación 
de esta disposición en el .B aM in  
Ofwitñ : f ie la  provincia, para que ¿lle
gué a Conocimiento, de las perso

g a s  y  entidad©# interesadas.'
9.® Las Presidencias H © estos 

Comités paritarios serán toem pe-?  
tfíaias pn h> posible p or Ingenieros; 
le) I to m s jal .servició; ¿Jal E ^ a d n .

Lo  que ;de «Real arded d igo  a W¡¡ L  
p a sa  Su éonjs&iQiieoí© y  Ie*«juf efec-. 
Jo a# ¡Dios: guardé a  -{& J, aiaeteoé 
añ os. M adrid, |  ¡dé Sgftt& ítitaé' dé  
in&z

«T O É ®

;Séñoé Directo?: ge#©£al .#•© Uorpó-
ración es í
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Núm. 1.265.
I l m o .  Sr.:  De conformidad con lo 

propuesto por fe Inspección, general 
fie Emigración, y  atendiendo a las ra-

que fe ffiisma expone y de 
¡gouerdo con lo prevenido en el ar* 
jjtículo 56 del Real decreto de 26 de 
Julio último,

S. M. el Rey (q. B. gv) ha tenido -a 
bien disponer que se constituyan lun
fas  locales de Información de emi- 
:|fanties en fe forma dispuesta en di- 
■fclio Real decreto en las poblaciones 
que a continuación se expresan:-

Provincia de éUcmte¿
Almoradí, Aspe, Benisa, Callosa de 

gnsarriá, Hondón de las Nieves, Já- 
¡y|m, Novelda, Ondara, Pedreguer, Pi- 

..Bq#ó y yiliena.

Provincia de Almev$d¿
, Aibox, Berja, Canjáyar, Carboneras, 
$ueva$ de Vera, Dalias, Fiñana, Ga- 
Î uOIm, Gérgal, Huére&i Overa, Lan- 
pá* ide Andarax, Lucalnena de las To- 
foes, Oria, Purcheim, Sorbas, Velez 
.ppjbio y  Vera.

promneia "dé Baleares,

' A!ar$* Maltón y Sótler.

Provincia de Gwnada, 
Albuñól, A ltana, Baza, Caslillejar, 

jgfifeESi Guadix, Huesear, Lanjarón, 
Jteciná, Bombarón y  Orgiva.

Provimim ée:
' Aguife% Caravam, Dieza, Da Dniód, 
Dorca, Mazarrón, Mufe y  ^ntanf,; 
i ffer Real orden fe digo a V. I. pará 

cppoeiWfenta -jrilwaés- nfiectm Dios 
jguarde. a V, I. muchos altos. Madrid, 
Ji¡4 de Beptiembr© de W2$, 
f  ........  ‘ AUNO®
beiior Inspector general de Emigra- 
1 cióiñ .

Núm.. 1A66.
¡ Jlmp. Sr.: Vista la instancia ele-. 
jyáffa a este Ministerio por* los mr 
i&0£es; Presidente del Consejo de 
Administración y  Director! gerente 

.&$ la Caja de Ahorros de Navarra, 
gótuando en nombro y representa-. 
Éión de la referida Caja:

Resultando que en dicha instan • 
pió, se solicita autorización para 
Satisfacer por cueul a del Estado el 
importe de los Subsidios que se re
conozcan con arreglo al Real de-. 
Erelo-ley de 21 de Junio de 1926 
& Reglamento para su aplicación 
[de 30 de Diciembre del mismo año, 
ir lo» vecinos mi ¿em tori$s

Considerando que puede serj de 
provechosos resultadas para el fin 
social del Real decreto que antes 
se cita, el que la Caja de Aho
rros de Navarra lleve a cabo el pa
go de lo.s Subsidios concedidos a 
los vecinos de su tem iori 3 ju ris
diccional:

Vistas la Real orden núní. 905, 
de 15 de Julio próximo pascado, y 
la número 1.147, de 27 de Julio del 
año actual, por virtud de las* cua
les se accede a idénlica petición de 
las Cajas de Ahorro de Vizcaya, 
provincial de Préstamos de Ahorros 
de Alava, de Ahorros provincial ele 
Guipúzcoa y de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Barcelona,

'S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Que se autorice a la Caja de 
Ahorros, de Navarra para satisfacer 
directamente a los beneficiarios de 
Familias numerosas, domiciliados 
en su territorio, el importé ele los 
subsidios concedidos por el Estado.

2 *  A  este efecto y para realizar 
los4 referidos pagos ,1a Caja de Aho
rros de Navarra podrá exigir aque
llas pruebas que estimé necesarias,, 
■encaminadas; a la comprobación del 
subsidio concedido y a la identidad 
del concesionario.

3.° La Caja citada remitirá 
quincenalmente a este Ministerio 
una relación de loe suteidloV sá- 
tisfechos, para que su importe sea 
reintegrado por el Estado,

4.® Los servicios aifeeriormente 
meh cío nad os serán com p-tet ament e 
gratuitos y sin descontar; ai ten e- 
ficiario cantidad alguna.

5.® La Dirección gériéral de 
Trabajo, de acuerdí con fe  Caja 
mencionada, fijará las normas que 
estime oportunas para M íhás; efec
tivo desarrollo de ésté servicio y 
garantía le í  mismo.

Be Real orden to l ig o  a D  L pa
ra su conocimiento, eferto^ y tfas4- 
la lo  n fe  Caja mencionadla;. Dios 
guardé a %  D mndhos años. Má- 
Irid , 16 de Septiembre de 1929.

AIJN OS;
Señor Director §e®erm de Trabajo.

Núm. 1.287.

 ̂ ]l.a.to. -ísi.. Autorizadas per Reales 
órdenes de. 15 de Junio y  27 de Julio 
pasados fes Cajas de Ahorros Vi z caí-, 
na, provincial de Ahorros y Présta
mos de Alava, ée Ahorros provincial 

i áe Qmgémm j  é#  Pmméms para Ja

Vejez y de Ahorros de Barcelona, para 
el pago de los subsidios que se conce-; 
clan con arreglo al Real decreto-ley 
de 21 de Junio de 1926 y Reglamento 
de 30 de Diciembre del mismo año a 
los vecinos de sus, respeelivoc terri
torios que sean declarados beneficia-, 
ríos de acuerdo con tales disposición 
nes, y fijándose en ambas Reales órde
nes que ipor este Ministerio se dicta
rá n  las normas pertinentes p a r a  cf 
mejor y más efectivo desarrollo' de tal 
servicio1, así cómo1 también para J?. 
exacta garantía del mismo,

8. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido t 
bien establecer para la ejecución de 
las Reales órdenes mencionadas, y 
el fin de dar virtualidad al Rógjule# 
de pagos por parte de las Bajas réfe« 
rielas y de las que en lo sucesivo seáf 
autorizadas para la práctica dé est| 
servicio, las siguientes '•*

Nonnas-i
Primera, Por el Ministerio de tTrái 

bajo y Previsión se remitirá á las Gáf 
jas autoriza das para el pago una. eopi  ̂
da las Reales órdenes colectivas de tu  
nelciarios obreros avecindados m  súf 
respectivos territorios y provincial 
cuyo, original se publique M  fe Odk 
ceta de Madrid. De éstas mismas ReáM 
les órdenes se trasladará copia idén* 
tica á la Habilitación del Régimen d i 
Subsidio a las familias numerosas

Segunda. Confrontando con el nú- 
iy.ci'o que les corresponda en las Réá-; 
les órdenes a que antes Se laludq, U  
les dará a los niterésados uii traslada 
de las mismas, fijándose íen éste! con 
toda claridad y en sitio yisM é fe Cajá 
a que habrá de acudir; :gl betíefioiárif 
titular de aquél para percibir el su& 
sidio que m  fe haya o©ne:ed4%

Tercera. La IMbfMtación dql 
gimen dé Subsidio á i r  familias: nw  
merosas, a la vista de la Real órde^ 
colectiva que se cita en fe norma prf^ 
mera, formall28d?A las ñbminás én J|* 
forma acostumbrada para 1$ obtencióf 
de los cqfNBspqndiéntél nWamleBt^ 
enviando una copia de éstas nómini^ 
a la Cája que corresponda y á nonált 
de; su Director Gerente.

Guartá. Las Cajas autorizadas pro^ 
cederán a la entrega dé ios subsidio^ 
confrontando el traslado que presenil 
él beneficiario, en el q u é  aparecer* 
impr eso áutomá t i c amén te un numer a 
de orden, con el númeró, nombro y 
apellidos qué; exaictaménte figurarán 
la Real orden de carácter general, ;exfe. 
giéndoles a continuación del pago fe 
firma m  la casilla corréspondi^nt# d$ 
fe nómina, cuy» copia le feábrá sido 

i ta¥|ada. por fe Habilitación, $ en iwipSj
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no saber firm ar, la  firma. de; tíos 
testigos a» su ruego.

, Quinta. Una vez firmadas ipor los 
beneficiarios las aludidas nóm inas y 
cubierto  el pago de su im porte serán 
devueltas a la H abilitación p o r  las 
respectivas Cajas/ adjuntando' una re 
lación certificada y totalizada de las 
cantidades satisfechas y otra de las 
une no se han podido satisfacer, con 
expresión de las causas que lo hayan 
motivado.

Sexta. La Habilitación del Régi
men, a la v ista de los justificantes que 
se ex ¡ osan en la norm a anterior, re-; 
intog > víi ai las Cajas las cantidades 
que - bis hayan adelantado a los be- 
refir. arios.

Séptima. Las Cajas podrán adoptar 
cuantas medidas consideren necesarias 
para conseguir la identidad de las per
sonas que :~c ¡presenten a hacer efecti
vo el subsidio concedido p o r este Mi
nisterio; y

Octava. Los subsidios que se abo
rten por las Cajas no podrán  ser ob
jeto  de o tro  descuento que el corres
pondiente al im puesto de pagos, dado 
el carácter g ra tu ito  de los servicios de 
aquéllas.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento, efectos y  traslado a 
las Cajas, H abilitado del Régim en de 
Subsidio á  las fam ilias num erosas y 
Ordenador de pagos po r obligaciones 
de éste M inisterio. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid, 17 de Septiem 
bre dé 1929.

AÜNOS
Señor D irector general de T rabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REALES ORDENES

Núm. 2.209,
Ilmo. Sr. E n  uso de la autorización 

conferida en el Real decreto de bases 
dé organización de los servicios de este 
M inisterio, base 6.º, p a ra  organizar el 
personal y servicios del Cuerpo ce 
Ingenieros Industria les, y especial
m ente las Escuelas del Ramo, modifi
cando las disposiciones que requ iera  
su m ayor eficacia,

S. M. el R e y  ( q .  D. g.) se ha digna
do disponer:

1.° El Cuerpo de Ingenieros Indus
tria les  al servicio del M inisterio de 
Econom ía Nacional se rige por- su 
Real decreto de creación de 23 de 
Marzo de 1911; el de reorganización,

de 2 de Marzo de 1928 y las demás 
disposiciones que con respecto a él, 
y especialm ente a las escuelas del Ra
mo1, han sido aprobadas desde la crea
ción de este D epartam ento  m in iste
rial.

Con arreglo  a esta estric ta  ju r is 
dicción, y bajo la dependencia del Mi
n is tro  del Ramo-, p resta  su servicio el 
personal que constituye el Cuerpo, no 
siendo en ella com patible jurisd icción  
ex traña al M inisterio, salvo la de ca
rác te r  general y las excepciones que 
este D epartam ento  autorice.

2.° Se ap rueba el ptrimer E scala
fón del Cuerpo.: que propuso por u n a 
nim idad el Consejo Industria l m  L° 
de E nero de 1928, que será publicado 
en la Ga c e t a  como Escalafón de In
genieros Industria les al servicio  del 
M inisterio de Econom ía Nacional, po r 
orden de antigüedad, según la, tom a 
de posesión de su p rim er destino de 

' Real orden como Ingeniero, in trodu
ciendo las bajas en el Cuerpo o cu rri- 

! das. por todos conceptos, desde aque
lla p ropuesta, y las modificaciones 
preceptuadas p o r las demás disposi
ciones dictadas por este M inisterio, y 
especialm ente por la presente. - 

Los diez p rim eros núm eros del E s
calafón, cuya antigüedad rebasa  los 
tre in ta  años, tendrán  categoría hono
rífica de Inspectores. E l Consejo In-, 
d ustria l queda facultado para  incor
p o ra r a.1 Escalafón del M inisterio de 
Econom ía Nacional, con su an tigüe
dad correspondiente, los tres Inge
n ieros designados en la Real orden de 
25 de Mayo, p rev ia  la instancia gene
ra l de ingreso en la jurisd icción  del 
Cuerpo, presen tada con anticipación 
por lo menos, de cinco días a la aper
tu ra  del próxim o curso académico de 
1929-1930.

Los Ingenieros que figuren en si
tuación de activo en un  Escalafón de 
o tro  M inisterio, y venían  desem pe
ñando servicios en este M inisterio,' 
podrán figurar en el Escalafón gene
ra l del Cuerpo, si b ie n 'c o m o  su pe r
num erarios, quedando facultado el 
Consejo In d u stria l para  encom endar
les aquellos servicios norm ales o ac
cidentales que estim e com patibles con 
sus funciones regulares activas, y 
fijarles un  régim en de percepciones 
dentro de los Aranceles vigentes.

3.° A p a r t ir  de la publicación p ró 
xim a venidera del Escalafón, se p u 
b licarán  al final del mismo los nom 
bres de todos los Ingenieros in d u stria 
les que sin figurar como dependientes 
del M inisterio  de Econom ía Nacional 
soliciten su inclusión en esta relación. 
El orden será el de antigüedad del 
títu lo  (en caso de igualdad, dará ore- J

ferencia la edad), teniendo esta i?icor
poración carácter honorífico, debien
do clasificarse según su antigüedad, 
por grupios asim ilables a las d iferen 
tes categorías de Ingenieros al servi
cio del Estado. Salvo tacha apreciada1 
según norm as que propondrá el Con
sejo Industrial, podrán ser utilizados 
en servicios p ara  el Estado, con a rre 
glo a Reglam ento que a p ropuesta  del 
Consejo Industria l se publicará por 
el M inisterio de Econom ía acionab

4.° P ara  el ingreso en el Cuerpo 
habrá dos turnos, uno por concurso 
de m érito , y o tro  por rigurosa an ti
güedad, en la fecha de term inación dé 
los estudios. Ambos ingréses se regi
rá n  por Reglam entos que p ropondrá 
el Consejo In d u stria l en el plazo de. 
tres meses.

El Consejo Industria l, y en su casó 
el D irector de la Escuela, e levará ai 
M inistro la pjropuesta de destino de 
los Ingenieros de nuevo ingreso1, p a ra  
las vacantes de in ferio r categoría.

Caso que no hubiera  asp iran tes a, 
alguna plaza vacante, el M inistro la/ 
proveerá* p rev ia  p ropuesta  del Con
sejo Industria l.

5.o Las vacantes que po r cual* 
qu ier causa se produzcan en los se r
vicios encomendados al - Cuerpo, con 
excepción de las de carácter docente, 
se cub rirán  por concurso da traslado  
entre los Ingenieros del Cuerpo, con Ja 
antigüedad m ínim a que exige la cate
goría de Inspector, y, en su defecto, 
la de Ingeniero Jefe o de Ingeniero  
subalterno’, sucesivam ente. Las resu l
tas pasarán  a provisión con personal 
de nuevo ingreso.

C.o Los Ingenieros com prendidos 
en el Escalafón general del C u e rp o 'a  
quienes se acrediten  sueldos consig
nados en los p resupuestos generales 
del Estado-, con tinuarán  percibiéndolos 
independientem ente del núm ero que 
ocupen en ese escalafón general.

P ara  el debido reconocimiento- de 
los ascen/os que hubieren  correspon
dido a estos Ingenieros, por bajas en 
el personal com prendido en los cré
ditos consignados, se considerarán  
agrupados en dos clases:

a) Ingenieros del Cuerpo que tie 
nen ípnción de enseñanza.

b) Ingenieros que, no teniendo 
función de enseñanza, desem peñan los. 
demás servicios.

Los prim eros devengarán, en cuan
to a cantidades y fechas, k s  que re 
sulten del puesto que hubieran  .tenido, 
en las escalas consignadas en la Sec
ción novena, capjítolo 1.°, artículo  
8.°, epígrafes 3.« y 10 de los vigentes 
Presupuestos del Estado, reconocién
dose el 10 como bis del núm ero que,
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al empezar sus funciones de ense
ñanza con haberes reconocidos en 
Presupuesto, le precediese * no:iedla
tamente en antigüedad de categoría. 
Los segundos, los que resulten de la 
escala de la Sección novena, capí tu-* 
lo: L°? artículo 8.°, epígrafe 2.°, pan 
tidas 1, 2 y 3.

Las resultas en las categorías in
feriores, dentro de los créditos con* 
signados, -quedarán como dotaciones 
úje los Ingenieros del Cuerpo de la 
categoría correspondiente a su cuali
fica .

Las caceantes que lleven aneja 
función docente sólo podrán ser ern 
Pierias a propuesta del Director de 
ía. Esc cíela o Centro1 respectivo, hecha 
al Consejo Industrial, que a su ves 
elevará su acuerdo para resolución 
del Ministro. La propuesta definirá 
las materias de enseñanza y el carác
ter de nombramiento do Profesor ti
tular o auxiliar, si bien el designado 
habrá siempre de someterse, durante 
su permanencia en el Centro decente, 
a la distribución de mate das o nece
sidades generales de la enseñanza que 
determine el Director, oído el Claus
tro.

8.° Las excedencias del personal 
docente que figura en el Escalafón se
rán las generales del Cuerpo (artícu
lo 2¡6, Real decreto de 2 de Marzo de 
1928); pero si son forzosas, percibirá 
el Ingeniero excedente dos tercios del 
último sueldo acreditado.

9.° A partir de tres anos de vigen
cia de esta disposición, sólo: podrá 
ser propuesto para Profesor titular o 
auxiliar un Ingeniero, si ha' hecho en 
uno de los Centros de enseñanza del 
Cuerpo prácticas didácticas q’e dos 
cursos como mínimo.

10. El Consejo Industrial tendrá a 
su' cargo los siguientes servicios:

Servicios mecánicos e Industrias 
constructivas.—Industrias químicas y 
fibronómicas. ■— Enseñanza.—Estadís
tica.—Economía y coste.—Función fis- ■ 
cal.—Energía. —¡fomento agroindus- 
trial.—Metrotecnia social.

Cada uno de estos servicios, en los 
cuales no se define demarcación geo
gráfica, estará encomendado a un Con
sejero Inspector general/ que reúna 
las condiciones indicadas en el artícu
lo ifi del Real decreto de organiza
ción del Cuerpo.

Asimismo habrá en el. Consejo una 
Subinspección de procedimientos ad
ministrativos de las Jefaturas, cuyos 
férvidos y remuneración determina
rá el Consejo, debiendo recaer en un 
Ingeniero con antigüedad mínima de 
quince años.

11. El Presidente del Consejo In
dustrial, los Consejeros Inspectores y 
Secretario percibirán los mismos emo
lumentos y haberes activos y pasivos 
comunes a los demás Cuerpos de In
genieros civiles, siendo de cargo de 
la Caja del Cuerpo las cantidades que 
sobre lo consignado en los presupues
tos, o percibido por Aranceles, sean 
precisas para completar aquellos emo
lumentos.

Cuando cesen en sus cargos seguirán 
con la categoría alcanzada al desem
peñarlos, pero sin emolumentos, salvo 
el Presidente, que los conservará en 
su nueva situación por haber sido Je
fe efectivo del Cuerpo,

Podrán ser elegidos Consejeros los 
Ingenieros con categoría de Jefe Su
perior de Administración, adquirida 
en servicios al Estado.

Los Ingenieros encargados de Sec
ción en el Ministerio de Economía Na
cional tendrán la categoría y emo
lumentos de Ingenieros Jefes.

12. El Consejo Industrial queda 
facultado para la adscripción a.1 mis
mo de Ingenieros Industriales con 
quince años de servicios mínimos y 
reconocidos al Estado en general, en 
número no mayor de dos, para su me
jor ilustración en los problemas es
pecializados. También lo estarán las 
Jefaturas de Industria, previa la 
aprobación de la Subdirección de In
dustria, en número indeterminado, 
piero no a cargo de lá Caja, salvo 
aprobación del Consejo.

13. Los Ingenieros- al servicio de 
las Jefaturas no podrán aceptar, en lo 
sucesivo', nuevos empleos en empre
sas particulares.

Los Ingenieros que tengan L-ación 
docente podrán hacerlo sin m - • re
quisito que informar detalladai1 '1 fie.

14. El Consejo Industrial dd rá 
hacer el presupuesto anual corres
pondiente a sus servicios en los con
ceptos que deben ser (fe su. directa 
incumbencia, especialmente en cuanto 
afecta a lá Inspección Industrial Cen
tral.

15. La Caja del Cuerpo formará 
una Sección del Consejo Industrial 
constituida por et Presidente, un Con
sejero Inspector que el Consejo elija, ; 
como Vicepresidente de esta Sección, 
otro Consejero Inspector como Inter
ventor, el Subinspector de los Servi
cios administrativos, y un Ingeniero 
Jefe Tesorero. Será Secretario el que 
ostente dicho cargo en el Consejo In
dustrial.

La Caja tendrá servicio de Tesore
ría, Intervención y Contabilidad, y se 
regirá por las normas de funciona

miento aprobadas por Real orden de 
este Ministerio.

16. Las cantidades ingresadas eii 
la Caja, en cumplimiento del Real de
creto de 14 de Diciembre de' 1928, se 
distribuirán en la forma siguiente:

Un 30 por 100 para edificios, mate
rial escolar, laboratorios y talleres df 
las Escuelas de Ingenieros Industria
les.

Un 25 por 100 para instalación % 
soistenimiento de las oficina' y Iabcn 
ratorios de las Jefaturas Industria
les, en la forma dispuesta en los ar
tículos 20 y 24 de la Real orden de 31 
de Mayo de 1929. y

Un 45 por 100 para auxilios y com^ 
plementos de las remuneraciones de 
Ingenieros del Cuerpo.

El 30 por 100 a que se refiere ¡el 
primer párrafo del artículo anterior, 
será distribuido por el Sr. Ministro/ 
a propuesta del Consejo Industiúaí, 
redactada á base de las peticiones 
fundadas que reciba para cada año. 
de los Centros docentes del Cuerpo.

E] 25 pjor 100 lo será por el Con
sejo’, á propuesta de las Jefaturas, y 
los pagos de las atenciones con cargó 
al 45 por 1O0 se harán por nóminas 
propuestas al Consejo' Industrial por 
los Ingenieros Jefes de las Jefaturas, 
por los Directores de las Escu'elás co
rrespondientes y por el Subdiréctóí 
de Industria, respectivamente. Estás 
nóminas serán trimestrales, y en ellas 
puede ser concedida, píor méritos en 
el servicio, hasta una percepción su
plementaria igual á la réglamehfv ida, 
á cargo de la Caja, previa proí esta 
de la Dirección de la Escuela, inge
nieros Jefes q Subdirector dé Indus
tria; según el servicio.

17. El percibo de fondos con feaSfc* 
go á lá Caja del Cuerpo por él p # ü r  
nal de éste, no podrá ser formaliza^ 
sin reconocimjento expreso de 
disposiciones legales por las que s4 
rija, y especialmente dé lá presénte, 
que <Ja las normas ejecutivas de lo* 
servicios de! Cuerpo.

18. Para facilitar á los Ingenie
ros prácticas didácibcis qué preparen, 
lá formación evbh.iliva del Profesen 
rado, el Consejo Industrial concederá 
desdé este curso créditos á cargo
lá cuenta correspondiente á! i5 por 
ÍOO de ingresos para él nombramien
to de Profesores aspirantes, éñ núme
ro no mayor de la mitad de lá totali
dad de los Profesores del Cuerpo. Lá 
propuesta dé designación y r emú ñe
ra ción de estos Profesores correspon
derá al Director de la Escuela o Cen
tro respectivo. Para formar parle oel 
Cuerpo habrán de ingresar en él por
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■ los turnos generales, si bien a p[ro- 
puesta del Director íes será en su caso- 
reconocida la antigüedad de la fecha 
M  que empezaron.' su función 'donen- 
$©.' Con ‘cargo a, estos créditos podrán 
también organizarse cursos de Profe-, 
gqres eminentes o distinguidos nacio
nales y extranjeros y adquirir cuantos 
giementos sean precisos para organi
zar trabajos de investigación científica 
y docente.

.19, Los Directores de Escuela po
drán delegar sus funciones puramen- 
ié docentes en ©1 servicio del Cuerpo 
/ga Profesores titulares, auxiliares u 
.'otros, si así lo consideran necesario 
para, la mayor cñcaicia de su fun- 

jfeiói] inspectora. Intervendrán con 
su consejo y observaciones para con

seguir el mejor resultado de la ense- 
; fianza e inspeccionar las pruebas or
dinarias y extraordinarias. Tendrán 
3& ¡responsabilidad de la distribución 
m  enseñanzas en general, entre los 
Profesores, después de oído el Claus- 
Síp, .respetando, en cnanto no lo consi
deren inconveniente-, la actual distri
bución.

120. Las enseñanzas en el curso 
jroxiano se abrirán en las Escuelas 
áe, Ingenieros Industriales a cargo del 
J^rofesorado que se rige por la es- 
fecía jurisdicción del Cuerpo- depen
dente de este Ministerio, subsistien- 
|q r sin modificación este año, los pja- 
iiés. dé estudios vigentes.

Dentro de este curso, los tres Di
sectores de las Escuelas, constituidos 
én Comisión y presididos por oL de. la 
.Central, elevarán al Ministro la pro
puesta de modificaciones de mayor: 
eficacia para la enseñanza de la In
geniería Industrial, ajustándose a las 
bases siguientes:

TA) La Escuela podrá organizar, 
jg&r sf o con otros Centros, enseñan- 

afines y auxiliares a las suyas 
J^ p iá s . En el ingreso serán pirecepli- 
yfe las1 pruebas psicotécnicas.

B) lia Escuela de Ingenieros. Im  
Rustríales se considerará' como ñni- 

aunque subsistan los Centros ac- 
Ju&les regidos inmediatamente por lás 
Autoridades que vienen haciéndolo, 
Berá estudiado el modelo de E’scue- 
Jff comprendido eti el plan bibliográti
co y dé prácticas exteriores.

; m  Los alumnos habrán de tener 
estudios comunes antes de recibir el 
título de Ingeniero Industrial.

La función educadora, incluida 
la formación física, acompañará es
pecialmente a lá instrucción académi
ca; y profesional-,

; E) El Director de la Escuela for
mará oportunamente, oído el Claus- 
|ro, los presupuestos anuales ordina

rios y .extraordinarios y el invenía-: 
rio o balance de la Escuela. Distribui
rá entre los Profesores, oído el Claus
tro, las diferentes materias y servi
cios de enseñanza, dispondrá y dirigí-, 
rá la redacción de un Anuario1 y dic
tará las normas y  disciplinas para él 
régimen de Ja Escuela.

Será de su atribución y responsa
bilidad designar los Profesores que 
hayan de desempeñar los cargos y ser
vicios especiales de la Escuela.

21. Queda disuelta la Comisión in
terina nombrada por Real orden de 
17 de Marzo de 1928 y  ampliada por 
Real orden de 26 de Mayo de 1928, 
siendo de ca rg o  de la Caja del Cuer
po los devengos correspondientes a 
los Inspectores que la constituyeron 
y conservan honoríficamente está ca
tegoría.

22. E í Consejo Industrial y la Sec
ción de Caja dependiente del mismo 
se constituirán, inmediatamente de la 
publicación de esta Real orden, a fin 
de poder examinar y aprobar i as nó
minas y suplementos de lo devengado 
desde 1,© de. Enero de 1929.

23. Los Inspectores generales que 
constituyen él Consejo Industrial, se
rán : Exorno. Sr. D. José Antonio de 
Artigas y Sanz, Jefe; de los Servicios 
de Enseñanza y Estadística del Con
sejo Industrial, que a su vez será Pre
sidente del mismo; D. José Montes 
Garzón, Jefe de los Servicios Mecáni
cos e Industrias constructivas; D. An
tonio Ferrán. Degrie, Jefe del Servi
cio de Industrias químicas y  fibronó- 
mieas; D. Eusebia Martí Lamieil Jefe 
de. los Servicios de Economía y  Coste. 
Función fiscal: D. José Mestres Bo- 
rrell, Jefe, del Servicio; de Energía; 
D. Rafael Lata i Hade Aldecoa, Jefe del 
Servicio de Eomento agroiniustrial;; 
D. Vicente Roig Gemovésy Jefe del 
Servicio de Metrotecnia social,

Será Subinspector administrativo 
el Ingeniero B. Mariana de Lia Peñas 
Mesqui.

Será Secretaria del Consejo Indus
trial el Ingeniero Jefe D. Nieasio 
v.ascués de la Sota.

2%. Se derogan q modifican las dis- 
posiciones que no po®euerden con lo 
precéptrado en la presente Real or
den.

De, Real orden 1q diga á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid,. 15. de Septiembre ele 
1929.

ANDES.

# r. Director general de Industria*

Núm. 2.210.

Ilm o . Sr.; De. conformidad con Ja 
Real orden de. esta fecha, sobre régi
men del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, r

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignan’ 
do disponer las siguientes normas do; 
funcionamiento de la Caja del Guer* 
po de Ingenieros Industriales :

1.a La Caja del Cuerpo es una Seo* 
eión del Consejo; Industrial, con arre
glo a la disposición orgánica aprobar 
da en 15 de Septiembre y en, uso. do 
la autorización de la base. 6.a del Real 
decreto de organización de los servi
cios del Ministerio de Economía Na
cional

22 La Caja del Cuerpo de Inge
nieros Industriales tendrá los servía 
gíojs de 

Tesorería,
Contabilidad^
Intervención.
El Tesorero tendrá a- su cargo tó- 

das las operaciones de Caja, lo mismo* 
de metálico que de efectos. La Sección 
propondrá ai Consejo Industrial la1 
cuantía y forma de la fianza qtre debé 
prestar.

Incumbe ai Contador establecer él 
orden de Ja contabilidad, dirigirla, han 
ce£ que se lleve sin el menor átrasé 
y de modo que en. cualquier instanti 
pjueda comprobarse la verdadera gír 
tuación de todas las cuentas.

Compte al Interventor fiscalizar las 
operaciones de la Caja,

Además de los funcionarios míen*, 
clonados, tendrá la Caja el personal 
auxiliar necesario,, adscribiéndose & 
cada servicio, el que su puntual des* 
empeño requiera.

3.a Los cargos de Interventor y Ter 
sor-ero serán desempeñados pqr un 
Consejero inspector y un Ingeniero 
con la categoría de Jefe, nombrados 
por él Ministro, á propuesta del G o*h  

sejo Industrial. El. cargo de Contadot 
será de propjuesta del Consejo Indus
trial y nombramiento del Ministro.

4.a La Caja tendrá; los Tondo-s diSr 
punibles en las siguientes situaciones:

« tj Eu- el Banco de España,; m  
cuenta corriente, a, nombre de la Cajá 
del Cuerpo de Ingenieros Jndustriai§s. 

21 En la Caj,a de la Tesorería,
La cuenta primera se  ̂nutrirá ron 

los ingresos que tr i mes tr almcate se 
hagan por los Ingenieros-Jefes de las 
Jefaturas, en la forma, dispuesta m  
el artículo' 37 de la Real orden de 31 
de Mayo dé 1928.

La Chja de Tesorería s.e dividirá 
en dos: Caja dé metálico y Caja de 
efectos. La de metálico sólo conten
drá los fondos necesarios para el pa~
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 go de las atenciones más urgentes, y 
. lia cantidad -m  metálico no podrá, re
basar un límite'lijado trimestralmen
te por el Consejo Industrial. La Caja 
de efectos servirá para guardar los

i'rlieques pendientes de entrega y de-- 
.jraás efectos legales determinados por 
j!á Superioridad.

;5.a Serán ciaveroiS de ambas Ga-
■ gas,' en Interventor y él Tesorero-, y 
cada uno tendrá una llave, siendo res- 
ponsables ele la custodia de los fon-- 
‘dos y efectos en ellas contenidos.

•6.a En todas las sesiones plenariás 
¡que celebre el Consejo Industrial, y 
isiempre una vez al mes, se presenta-: 
:jrá un estado- de .te  midas que resul
ten dispioniMes, lauto en la cuenta co
rriente como en la Caja de Tesorería. 
Dará fe del arqueo necesario para ch
icho estado, el Subinspector de proce
dimientos administrativos de las Je
faturas, debiendo ser autorizado1 el es-- 
fado de referencia por el Contador y 
el Tesorero, con el visto bueno de! 
Consejero-Jefe de los servicios de la 
Caja. .

7.a El Consejero Inspector-Jefe se
rá el Ordenador de pagos de la Caja 
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les. Los plagas que se bagan por che
ques p por metálico se efectuarán por 
orden de pago, expresando el motivo 
del mismo y el nombre de la entidad 
o persona que debe percibir su im
porte. El Tesorero establecerá el che ̂  
que al portador, que autorizarán, al 
mismo tiempo que la orden de pago, 
él Consejero Inspector-Jefe de. los 
servicios de la Caja y después el Con
tador y el Interventor. Las órdenes 
de pago de las atenciones con cargo 
al 25 por 100 se liarán acompañando 
% la urden de pago justificantes au
tor izados por él Ingeniero-Jefe de Iá

. Jefatura a quien crrre'sponda. Lbs pa- 

. gos de las atenciones con uargo jal W  
por 100 se harán acompañando a la 
orden de pago justificantes autoriza
dos por al Presidente del Consejo In
dustrial. Los pagos correspondientegí 
H  &  pjar 100 se harán acompañando 
Jt la oréen de pago justificantes áuto- 
fJ w te  por Jos Ingenieros Jefes de 
|ls Jefaturas, por los Directores de 
Igts Escuelas correspondientes y por 
§! SubdirectoE do Industria, respecti-

8.* Barai retirar fondos de la eugn- 
§1 Garriente a nombre de la Caja del

de Ingenieros Industriales en 
í| Banco áe España, se emplearán 
jeques o talones ai portalor, autoría 
|ldos gjor las firmas del Inspector 

. ®ÉPej ero-Jefe de t e  servicte de la 
Saja, Interventor y Contador. Los t e

lories o cheques serán, extendidos por 
el Tesorero.

9.a Todas las operaciones de pago 
y movimiento de fondos de la Caja 
de Tesorería serán autorizadas por el 
Inspector-Jefe de los servicios, el In
terventor y el Tesorero.

' Norma íramiloría^lñri los diez úl
timos días del mes de Septiembre ac
tual, el Consejo Industrial examinará 
y aprobará las nóminas, que habrán 
de serle presentadas por los Jefes dé 
Centros y Servicios. Asimismo, exami
nará y aprobará las nóminas de pre
supuestos de gastos del propio orga
nismo y de los propuestos por los.In
genieros-Jefes de las Jefaturas.

Aprobadas las nóminas y presupues
tos por el Consejo Industrial, la Sec
ción de Caja acordará el pago inme
diato de los mismos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años.---Madrid, 
15 de Septiembre de 1929.

ANDES
Señor Director general de Industria.

Núm. 2.211.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

preceptuado en la Real orden de esta 
fecha, organizando el personal y  ser
vicios del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, j

S. Al. él Rey (q. D. g.) se ha dig- • 
nado disponer que se publique en la j 
Gaceta de Madrid el Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al , 
servicio del Ministerio de Economía * 
[Nacional. l'Vease anexo únieoj 

Lo qué de Real piden digo á V. I. , 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé, a Y. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1929.

AfíDES
^ ñ o r  Director general de Industria.

n ú m  2 2 1 2
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis- 

puesto en M a rfed lt $24 ífel Real 
decreto-ley número 1388, de. M  dei 
ju iíp  de, i m

M. j©l R m  ]{fw Bs g4  W  fenidb 
% ¡fien disponer: que confirmada 
m  él cargo f e  Jefe Sed ffceghdrp dé }S 
Propiedad Industrial, que actualmente 
desempeña, el Jefe de Negociado, del 
Escalafón del Ministerio de Trabajé 
agregado ai Mintsfefife dé Economía 
Raciona!* D . Fernando Cabello La- 
piedra, con el &&bo£ señalado en el 
Real ¿ecrefe-tey 26 dé M í q  #8

wmmm m m mmrn m  n

de Septiembre, y con sujeción a la* 
disposiciones del mismo.

De Real orden lo digo á y . I. pajá 
su conocimiento y demás efectos. iDKrf 
¡guarde a V. I. muchos años. Madrid 
17 de Septiembre de 1929.

ANDES
Señor Director .general de Industria

núm ; 2.213.
Ilmo. Sr. De acuerdo con lo dis- 

puesto en él artículo ?>2i) de! Real 
decreto-ley número 1.788, de 26 de 
Julio de 192-9,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que sea confirmado en 
el cargo de Secretario general del Re
gistro de la Propiedad Industrial, que 
actualmente desempeña, el Jefe de 
Administración civil,, del Escalafón del 
Ministerio de Trabajo, agregado ni 
Ministerio de Economía Nacional, don 
José García Monge y de Vera, con el 
haber señalado en el Rea! decreto-ley 
de 2(6 de Julio de 1929, publicado en 
la Gaceta del 11 de Septiembre, y 
con sujeción a las disposiciones del 
mismo.

De Real orden lo digo % Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid. 
17 de Septiembre de 1929.

M U S
Señor Director general de Inclti»lm.-

Núm 2214
De acuerde con lo dispuesto en el 

« t ir u lo  JA del Real decreto número 
1.803, eje 26 de Julio,de 11129, pM\~ 
cado én la Gaceta del 11 de Septiem
bre comente,

S .  M. e l  Rey (q. D. g.) há tenido & 
¥ i e n  f e s j g n i r  p a r a  l a  A s e s o r í a  T é e n i ^  

M  R e g i s t r o  d e  i u  P r o p i e M  f n ü u s ¿  
M a l  a  l o s  I n g e n i e r o s  i n d u s t r i a l e s  
D .  I s i d o r o  M i l l a s  P r e n d e r g a s t  j  d o n !  
f t á f a e l  G a r c í a  R e y u e l á *  c o n  l a  g r a t i 
f i c a c i ó n  a n u a l  f e  f i . 00,0 p é s a t e  c a f e  
u n o ,  c o n  s u j e c i ó n  á  l a s  { | i s p | ( » i c i o n é s  
d e l  m e n c i o n a d o  R e a !  d e c r e t o  j r  i  l a s  j  

^ a f e n M á s  e n  | B l  R e a l  i e « s r ^ U > 4 ^  « f c -1 
m e r o  I.WB, d e  - R 6 d e  J u l i o  I t e  

l > e  R e a l  o r d e n  l o  d i g t >  % Y .  S .  p a t a  j  
s u  c o n o c t o l é n t o ,  e l  d e  l o s  i n t e r e s a d o s  j 
y  d e m á s  e f e c t o s  q u e  p r o c e d a n ,  l i t e  | 
g u a r d é  á  T .  « .  r a u c l i o s  f c f t e  M a W i d , !  
17 d e  S e p t i e m b r e  d e  1929.

ANDES ’
Señor Jefe de} Registro de la Propte 

dad Isidustrfa! e n  este Mmisteric^
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA V CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDC I ALES Y ECLESIASTI

COS
Vacante en la A udiencia p rovincial 

de Zam ora la p laza de Secretario', que 
h a de proveerse por concursa en tre  
V icesecretarios que lo soliciten, dé 
conform idad con lo prevenido en el a r
tículo 2'.° del Real decreta de 29 de 
Mayo de 1922, en relación con el 52 
de la ley adicional a la  O rgánica del 
Poder judicial, se convoca el presen te 
concurso en tre  V icesecretarios por el 
plazo de tre in ta  días na tu ra les , a conr 
ta r  desde el siguiente al de la publi- 
casión de este anuncio en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Los asp iran tes d irig irán  sus instan 
cias docum entadas e inform adas al 
P residen te de aquella A udiencia, que 
las rem itirá  a este M inisterio con la  
p ropuesta  fo rm ulada por la Ju n ta  de 
G obierno.

M adrid, 18 de Septiem bre de 1229.—  
»  D irector general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

R elación de nom bram ientos hechos por, 
Reales órdenes de 17 de Sep tiem bre  
de 1929, como consecuencia del con
curso de No tanas anunciado en lá 
G a c e t a  d e  M a d r i d  de 29 de Agosto 
de 1929.
1.—Nombrando en tu rn o  p rim ero  

pa ra  la  N otaría de B arcelona (por fa
llecim iento de D. G uillerm o A. Tell 
Lafont) a D. Ju an  Gampassol Calveli, 
que sirve la  de Masnou.

2.— Idem  en id. id. de Caldas dé 
Montbuy, a D . José M aría S anahu ja 
Soler, que sirve Ja de San F e liú  de 
Torelló.

3.— Idem  en id. id. de B arcarro ta, a 
0 . Luis Ramos Gómez, que sirve la de 
M urías de Paredes.

4.— Idem en id. id. de M algrat, a 
D. Salvador Rull P orta , que sirve da 
de Espluga de F rancolí.

5.— Idem en id. id. de Vimianzo (por 
traslación de D. José Antonio San Mar

tín  Domínguez) a D. José Os sor i o Sa- 
maniego, que sirve la de Baltanás.

6.— Idem en segunda ídem de B ar
celona (por fallecim iento de D. Alfon
so Grande Canosa), a D. Angel T raval 
Rodríguez de Lacín, que sirve una dé 
las de Lérida.

7.— Idem  en tercero  ídem de Soria 
(por fallecim iento  de D. E duardo Ciu
dad V ilardell), a D. José P rada G arro
te, que sirve la de Burgo de Osma.

8.— Idem  en id. id. de M ontefrío (por 
fallecim iento de D. Raim undo Menén- 
dez Rodríguez), a D. F rancisca  Olmedo1 
H errera, que sirve la de P uebla de Gá- 
zalla.

Madrid, 17 de Septiem bre de 1929. 
El D irector general. Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Excmo. S r . : V ista  la in stanc ia  sus
c rita  por D. Carlos de Grado y Monte, 
Auxiliar, de p rim e ra  clase del Cuerpo 
general de A dm inistración de la Ha
cienda pública, diplom ado, con destino  
en esa Delegación, en solicitud de un  
m es de licencia por enferm o,

E sta  D irección general, en v irtu d  de 
lá delegación que le ha sido atribu ida, 
de acuerda con lo d ispuesto por el 
'apartado segundo de la Real orden dé 
2' dé Mayo de 1928, y  de conform idad 
con lo in form ada p o r esa Delegación, 
h a  acordado concedérsela p o r u n  mes, 
con Sueldo entero, según el caso p r i
m ero del artícu lo  33 del Reglamento.

Lo digo a V. E. p a ra  sus debidos 
efectos, con devolución del expedienté. 
D ios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid, 16 de Septiem bre de 1929,—El 
D irec to r general, Antonio Beeerril. 
Señor Delegado de Hacienda en esta 

provincia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

V ista la  in stanc ia de D. José Rodrí
guez Robles, co n tra tis ta  de las obras 
con destino a un a  E scuela u n ita r ia  pa
ra  n iños en Comares (Málaga), o tra  
para, n iñas en la m ism a localidad y 
o tra  de asistencia m ix ta  en su agre
gado Las Cuevas, solicitando 1.a devo
lución de la  fianza.

Resultando que D. José Rodríguez 
Robles, de su propiedad y  p a ra  que le 
sirv iesen de garan tía , consignó en 23 
de A bril de 1925, en la  Caja general 
de Depósitos, T eso re ría  de Málaga, 
cinco títu lo s  de la D euda am ortizable 
5 por 100, ascendentes a 9.000 pese
tas nom inales, y, en igual fecha y de
pendencia, depositó la cantidad de 2'56 
pesetas en m etálico, según resguardos 
señalados con los núm eros 64 y  66 de 
en trada y  243 y 2.403 de registro .

Resultando que en certificación ex
pedida por el S ecretario  del A yunta
m iento de Comares, con él V.° B.° del 
Alcalde, se hace constar que no ha  sido 
presen tada ninguna reclam ación con
tra el con tra tis ta  Sr. Rodríguez Robles,

por concepto alguno y en relación eoii 
las m encionadas obras:

Resultando que por hallarse los edi
ficios en perfectas condiciones y habeii 
tran scu rrid o  el plazo de g aran tía  fue
ron recibidos y  entregados p a ra  suf 
conservación al A yuntam iento, cual 
consta en las oportunas actas de re 
cepción definitiva y entrega, unidas $ 
este expediente.

Considerando que procede la  apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que, con los documen
tos aportados se ha  dado el debido 
cum plim iento  a lo p revenida en loái 
artícu los 64, 68 y 70 del pliega déí 
condiciones genérales, aprobado poii 
Real decreto de. 4 de Septiem bre 1908^ 

Considerando que al haber cum píidq 
él co n tra tis ta  su com prom iso con el! 
Estado, éste debe acordar la  devolu
ción de la fianza constitu ida al efecto,; 
si b ien  precediendo a la m ism a la co
rrespond ien te  liquidación y  consi* 
gu íen te pago del im puesto  de Dere* 
chos reales, en v ir tu d  de lo d ispuesta  
en  el párrafo  te rcero  del artícu lo  171] 
del vigente Reglamento de dicho im- 
puesta, de 26 de Marzo de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo inform ado por la A sesoría 
Ju ríd ic a  de este M inisterio, ha tenido* 
a bien ap robar las actas de recepción! 
definitiva y en trega  de las obras doj 
referenc ia, y d isponer que por la Caja! 
general de Depósitos, T eso rería  de Má
laga, se devuelvan a D. José Rodríguez! 
Robles los valores y el m etálico  sobroí 
que versan  los resguardos señalados, 
con los núm eros 64 y  66 dé en trada  31 
243 y 2.403. de reg istro , una vez que
sean satisfechos los correspondiente^ 
derechos reales. - 

De Real orden com unicada lo diga 
a V. S. p a ra  su conocim iento y demás' 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos? 
años. Madrid, 9 de Septiem bre de 1929.; 
E l D irector general, S’uárez Somonte',; 
S eñar Delegado de H acienda de la pro

v incia de Málaga.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
V ista la instancia p resen tada poi? 

D. Rodrigo S errano  Valle, P o rte ra  
cuarto  de los M inisterios civiles, afec
to  a la  D ivisión H idráu lica del Gua
dalquivir, solicitando licencia por en
ferm edad, y v istas el favorable in for
m e del Jefe de la  dependencia y  el; 
certificado facu ltativo  que acompaña1,;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
b ien concederle u n  m es de licencia p o i 
enferm o, con sueldo entera, de confor
m idad con lo d ispuesto  en el a rtícu 
lo 33 del Reglam ento p a ra  ejecución 
de la  Ley de 22 de ju lio  de 1918, y en; 
la Real orden de 12 de Diciembres 
de 1924. ‘ '

De Real orden com unicada lo digo? 
a V. S. p a ra  su conocim iento y efectos, 
Dios guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 18  do Septiem bre de 1929.— E l 
Jefe in te rino  del Negociado Central, 
Ju lián  G arrosa. b ‘ • 1
Señor O rdenador de Pago.s por; obliga

ciones de este M inisterio. . j

En el Juzgado de p rim era  instancia 
$ instrucción de Reus se halla vacante, 
p o r fallecim ienta de D. E duardo Bo
rra s  Pedret, la plaza de Médica foren^- 
ee y de ¡a P ris ió n  preventiva, de cate
goría de térm ino, qué debe proveerse 
por concurso de traslad a  en tre  los de 
igual categoría, conform e a lo preve
nido en el artícu lo  1.° del Real decre
to  de 29 de Ju lio  de 1915.

Los solicitantes d ir ig irá n  sus ins
tancias al P residen te de la A udiencia 
te rr ito r ia l de B arcelona, por conducto 
del Juez del partido  en  que p resten  
sus servicios, den tro  del plazo de tre in 
ta  días natu ra les , a con tar desdé la 
publicación de este anuncio en la  Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de Septiem bre de 1929. 
El D irector general, G. del Valle.


